
Presidente: Sr. Muhammad ZAFRULLA KHAN
, (Paklstán), '

En ausenoia. d.e1 Presidente, el Sr. Rifa'i (Jordente)
ooupa la Presii:1enoia~

TEMA 39 DEL PROGRAMA

Soberanía permanente sobre los recursos naturales
(condusió!!)

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/5344/
ADD.l Y ADD.l/CORR.l)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): LaAsam
blea pasará ahora a la votación sobre el tema 39 del
programa. La votación se efectuará' en el siguiente
orden: primero se votará nominalmente 'yen forma
separada sobre el párrafo 5' de la parte dispositiva
del proyecto de resolución contenido en el informe de
la Segunda Comisión [A/5344/Add.l y Add.l/Corr.l]
Como lo ha propuesto el Reino Unido; segundo, some
teré entonces a la Asamblea la demanda del repre
sentante de Birmania para que se vote separada
mente sobre la primera parte del párrafo 9 de la
parte dispositiva que dice: "Los acuerdos sobre m
versiones extranjeras libremente concertados poro
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entre Estados deberán cumplirse de buena fe"; ter
cero, y de acuerdo con el resultado de la votación
precedente, someteré a votación esa parte del pá
rrafo 9 de la parte dispositiva; y, por último, en
cuarto lugar, someteré a votación la totalidad del
proyecto de resolucíón recomendado por la Segunda
Comisión.

2. Someto ahora a votación el párrafo 5 de la parte
dispositiva. Deseo recordar a la Asamblea que de
conformidad con el artículo 87 del reglamento decidió
esta tarde que esta cuestión y, por consiguiente, todas
las enmiendas relacionadas con ella serán decididas
por mayoría de dos tercios de los Miembros presen
tes y votantes.

Se prooede a votaoión nominal.

EfeotuadQ.,el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Jamaioa.

Votos a favor: Jordania, Líbrmo, Libia, Mauritania,
Mongolia, Marruecos, Nígerfa, Panamá, Polonia, Ru
mania, Arabia Saudíta, Senegal, Sierra Leona. Siria.
Tanganyika, Togo, Túnez, Uganda, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas SO
cialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Yemeh,
Yugoslavia, Afganistán, Argelia, Bulgaria, Btrtnanía,
República Socialista Soviética de Bíelorrusía, Carn
boya, Cetlán, Congo (Leopoldville) ,Cuba, Checoslo
vaquia, Guinea, Hungría. Indonesia, Irán, Irak,

Votos en contra: Japón. Luxemburgo, México, Par:...
ses Bajos, Nueva Zelandia,Noruega, Pakístán, Para..;,
guay. Perú, Filipinas. Sudáfrica. Espafui,Suecia,Tri
nidad y Tabago,Turquía, Reino Unidode Gran Bretafia
e Irlanda del Norte. Estados Unidos de América, Uru
guay, Venezuela, Argentina. Australia, Austria, Bél
gica. Brasil. Canadá, Chile, China, Colombia. Costa
Rica, Dinamarca,Rep~blicaDominicana, R1Salvador.·
Federación Malaya, Francia. Grecia,Guatemala. Hon
duras, Islandia, Irlanda, Israel, Italia.

Abstenciones: Jamaica, Liberia., Madagascar, Níger.
Rwanda, 'I'aflandía, Camerün, República Centroa:fri~

cana. Chad, Chipre. Etiopía. Finlandia, Ghana, India,
Costa de Marfil.

Por 41 votos oontra38y15 abstenciones, queda
rechazado el párrafo 5de la parte dispositiva.

3. El PRESIDENTE, (traducid(,j' del inglés): ¿Hay al
guna objeción a la moción de.votación separada sobre
la primera parte del párrafo 9? . ,

4. Tiene la palabra el representante de Italia para
una cuestión. de orden.

5. Sr. ZADOTTI. (Italia) (traducido del inglés)~~Para
declarar que midelegación se opone a la mocíón de
votación separada .sobre el párrafo 9 del proyecto .de
resolución.

6. ElP:l;tESIOENTE (traducido del inglés): Habién
dose formulado imaobjeción. someteré a votación la
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mocíón de división. Según el artículo 91 del regla
mento dos oradores podrán hablar a favor de la mo
cíón y dos en contra. ¿Desea alguien hacer uso de la
palabra? .'

7. En vista de que nadie desea hacer uso de la pala
bra someteré a votación lA.'propuesta de votación se
parada sobre el párrafo 9.

Por 4S votos contra 22 y 24 ao,sfenciones, queda
rechazada la moción de división.

8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que no ha sido aprobada la moción de dívtsíón, so
meto ahora a votaoíón la totalidad del proyecto de
resolución en su forma enmendada. Se ha pedido vo
tación nominal.

Se procede a votaoión nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a .[or<!a.~ia. '

Votos a tevorz , Jordania. Líbano. Liberta, Libia.
Luxemburgo. Madagasoar , Malí', Maurítanía, México.
Marruecos. Países Bajos. Nueva Zelandía.Hícaragua,
Nfger , Nígerfa, Noruega. Pakístán , Panamá. Para
guay. Perú. Filipinas. Rwanda, Arabia saudita, sene
galo Sierra Leona. España, Suecia. Siria. Tanganyíka,
'I'aílandía, Togo, Trinidad y Tabago.TúnE:}z. Turquía,
Uganda, República Arabe Unida. Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. Estados Unidos de Amé
rica, Alto Volta, Uruguay. Venezuela, Yemen; Yugos
lavia. Mganistán. Argelia. Argentina. Australía.Aus
tria. Bélgica. Bolivia. Brasil, Burundí , Camhoya,
Oamerün, Canadá. República Centroatrícana, Ceilán.
Chad, Chile. chína, Colombia. Congo (Leopoldvfllej,
Costa Rica, Chipre. Dahomey, Dinamarca. República
Domínicana, El Salvador. Etiopía¡ Federacíén Malaya,
Finlandia. Grecia. Guatemala.' Guinea. Haití. Hondu
ras a .ISlandia. India, Indonesia. Irán. Irak, Irlanda,
Israel. Italia. Costa de Marfil, Jamaic;i. Japón.

Votos en contra; Sudáfrica. Francia

Abstenciones: Mongolía, Polonia. Rumania. Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repú.
blicas Socialistas Soviéticas, Bulgarta, Birmania,
Repú.blica Socialista soviética de Bíelcr'rusta, Cuba.
Obecoslovaquía, Ghana. Hungría,

Por 8'1 votos contra 2 y 12 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución en su forma en-
mM~M. '

9. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conce
deré ahora la palabra a los representantes que de
sean explicar su veto.

10. Sr. EL-BANNA (RepÓbhca Árabe Unida) (tradu
cidodel inglés): Hemos apoyado el pro:YB;;¡t" d0 reso
lución y votado a favor del mismo porque coincide en .
gran medida con nuestra opinión sobre este asunto.
A fin de poder adaptar libremente la economía de
manera de elevar el r;ivel general de vida y asegurar
que ei desarrollo con.Inüé y redunde, en .beneñcío del
pueblo. un país puede tratar de suprimir ciertos ele
mentos de dislocaci6n económica que entorpezcan el
logro de los objetivos sociales y económicos) de su
plan de desarrollo, Es de importancia vital para los
países en vías de, desarrollo 'el poder decidir cómo
se han de explotar sus recursos naturales.

11. La resolución señala que 19 sxploracíén, el fo':'
mento y la disposici6n de los recursos naturales de
un país, así como su nacionalización, expropíacíéno
requisición han de conformarse a las leyes y condí-

oíones que ese país apruebe o imponga libremente
con la índemnízacíén correspondiente a los propie
tarios. Es de subrayar-se que estos derechos son con-

. formes al derecho internacional. Téngase presente
que la República Árabe Unida. al ejercer- sus dere
chos de soberanra económica. ha cumplido sus obli
gaciones de indemnizar a los extranjeros. A este
respecto pueden citarse por vía de ejemplo la indem
nización a la compañía del Canal de Suez y la indem
nización a los ciudadanos del Reino Unido. pagadas
ambas en su totalidad y ello en una época en la que
eran grandes las dificultades de nuestra balanza de
pagos a causa. de las exigencias de nuestro plan de
desarrollo general.

12. se han expresado temores ante las posibles re
percusiones de esta resolución en la corriente de
capital extranjero. Esos temores han sido tenidos en
cuenta en la resolución como lo demuestra la im
portancia que en ella se reconoce al' principio de
indemnización. Por supuesto; cada ~aís puede tomar
individualmente las medidas necesarias en el plano
nacional para otorgar concesiones a inversionistas
extranjeros con todas las garantías apropiadas sobre
una base de beneficio mutuo y no de explotación. A
este respecto insistiremos en la distinción que en el
párrafo 5 del preámbulo se establece entre los con
tratos concertados antes y los concertados después
de la independencia por los diversos Estados puesto
que la plena soberanía política constituye un requí-.
sito previo para la plena soberanía económica.

13. El colonialismo y la discriminación racial. con
denados por doquier. constituyen dos violaciones de
los derechos de soberanía económica de los países
donde uno y otra existen todavía ya que los recursos
y las poblaciones de esos países son explotados en
beneficio principalmente de extranjeros o de mino
rías. Hubíéramos deseado que estos aspectos fueran
mencionados explícitamente en la resolución. Sinem
bargo. la resolución los tiene presentes implícita
mente sobre todo en los párrafos 1,5 y 7 de la parte
dispositiva. '
14. Votamos a favor de la enmienda presentada [A/
L.412/Rev.2] porque estimamos que la soberanía per
manente sobre los recursos naturales es un tema de
bastante importancia para que esté sometido a un
examen continuó en las Naciones Unidas.

15., Votamos contra la supresión del párrafo 5 de la
parte. dispositiva del proyecto de resoluci6n original
porque ese párrafo confirma una vez más los dere,
chos de soberanía económica' de las naciones y con
sidera como inadmisibles los actos encaminados a
obstruir la tmplantacíón, defensa y consolidación de
esa soberanía, No pudimos aceptar el argumento de
que este párrafo introducía un elemento de desequi
librio en el texto del proyecto de resolución puesto
que en otros párrafos del mismo sé defienden los
derechos de los inversionistas extranjeros.

16. Esté mismo deseo de que se afirmaran una vez
más los derechos de soberanía de las naciones incit6
a mi delegacíén a votar por le, enmienda [A/L.4141.
Hubiéramos deseado incluir en la resolucíén el texto
de esta enmienda y conservar al propio tiempo el pá
rrafo 5 de la parte dispositiva del texto original. Vo
tamos por el texto enmendado dando por sentado,que
las ídeas contenidas en el párrafo 5 de la parte dís
positiva d~l texto, original así como en la enmienda.
[A/L.414] están implícitamente contenidas en la re
solución, especialmente en los párrafos 4 y 6 de la
parte dísposí-íva del, texto original.
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beneficio de unos pocos Estados. Los gigantes de la
inversión han subyugado para su propio provecho a
regiones inmensas del mundo y a millones de seres
humanos. Esta es la esencia de los largos debates de
la Segunda Comisión sobre el progreso de los países
en vías de desarrollo. Es precisamente porque los
colonizadores habían explotado y siguen explotando la
riqueza natural de muchas naciones para sus propios
fines que las Naciones Unidas han de llevar a cabo
programas como los de asistencia técnica, los de fi
nanciamiento internacional y los de asistencia en ge
neral a los países insuficientemente desarrollados.
Nadie puede negar que a muchas naciones favorecidas
con ínmonsas riquezas naturales se las llama hoy, y
son 6u realidad, naciones menos desarrolladas poro.
que los colonizadores las hicieron así. Es un hecho
histórico que las banderas de los imperios, a la zaga
de los llamados comerciantes, mercaderes einver
sionistas, han flameado sobre continentes como Afri
O'~ J Asia y Sudaméníca,

25. En los debates acerca de la soberanía perma
nente sobre los recursos naturales mi delegación
intervino en defensa del gran número de naciones que
luchan por desarrollarse. Casi .todas estas naciones,
incluso la mía, estuvieron anteriormente subyugadas
por el imperialismo en una u otra forma. Por 10 tanto
hemos escuchado con interés las objeciones formula
das por tantos y tantos representantes de los países
menos desarrollados contra los esfuerzos persisten
tes encaminados a promoverlos intereses ele los
países más adelantados a costa de los países en des
arrollo. Las objeciones principales de mi delegación
a las enmiendas angloamericanas y a los principios
en que se inspiran pueden resumirse como sigue.

21. Seguimos pensando que serfa ilusorio tratar de
elaborar f6rmulas definitivas sin haber oído previa
mente el parecer de los representantes desígnados
por los diversos Estados para entender en cuestiones
jurfdícas,

22. Expresamos, sin embargo, la esperanza de que
el Secretario General al proceder al estudio que se
le ha encomendado juzgará conveniente sugerfr que
se consulte ya sea a la Sexta Comisión o a la Comi
si6n de Derecho Internacional.

17. Sr. CHüLLET (Francia) (traducido del francés):
Me permitiré precisar brevemente las razones que
nos indujeron a oponernos al texto de la resolución
relativa a la soberanía permanente de los Bstados
sobre sus recursos naturales.

18. Nuestra posición se ve justificada, como la de
legación de Francia ha tenido que subrayar en diver
sas ocasiones, por el hecho de que estimamos que la
Segunda Comisi6n no está, suficientemente capacitada
para resolver por sus propios medios un problema
que entraña consecuencias jurídicas tan complejas y
delicadas.

19. Seguimos pensando que, antes de llegar a una
conclusión, era indispensable consultar con los órga
nos de las Naciones Unidas competentes en materia
de derecbo, ya sea la Sexta Comisión de la Asamblea
General o la Comisión de Derecho Internacional. Los
esfuerzos de la Segunda Comisión por negar a fór
mulas de transacción son dignos de elogio cuando
esta Comisión trata cuestiones de su competencia, es
decir, fundamentalmente las cuestiones económicas,
pero creemos al contrario que se equivoca ~r que se
expone a sorpresas peligrosas al tratar de elaborar

, por cuenta propia fórmulas de transacción sobre tex
tos que ponen en juego ante todo consideraciones jl,I.
rfdícas,

20. Estas mismas razones incitaron a mi delegación
a abstenerse en la votación sobre las enmiendas pre
sentadas por trece naciones [A/L.412/Rev.2] que
suscitan a nuestro juicio objeciones análogas en la
medida en que, lejos de recurrir a los órganos de
carácter jurídico que hemos mencionado, someten el
estudio de esta cuestión a órganos administrativos o
económicos.

26. Consideramos que los acuerdos concertadosen-,
tre compañías y Estados soberanos son simples con
tratos regidos y protegidos por las leyes internas de
los Estados soberanos. La palabra "acuerdos" figura
todavía en ,la resolucíén que acaba de aprobarse y se ,
refiere a los aouerdoaconcertados entre compañías .
y Estados pero ¡:.or nuestra parte no vernos razón
alguna para que se la incluya en \1Uinstrumento in
ternacional. Tales acuerdos han sido firmados un
siglo tras otro entre compañías y Estados soberanos
de mu.chos pafses y han estado sujetosa'las leyes
internas de esos países. ",

23~ Sr. BUTTI (Irak) (traducido del inglés): Al expli-
car nuestro voto sobre la resolución que acaba de 27. Mi delegación desea. confirmar que la expresióll
aprobar la Asamblea ~. en favor de la cual hemos "debe agotarse la [urfsdíecíénnaeíonal del Estad~que
votado, mi delegación desea subrayar la conveniencia adopte estas medidas", contenida en'elpá:rrafo4 de ,
de que los Estados Miembros y todos los países del la resoluci6Il no significa que dejará deapl1carse la
mundo cuyos ciudadanos y gobiernos han ,emprendido ley nacional.
una política de inversiones y de explotación de los 28. Votamos á. favor de' las enmiendas [A/L0412/
recursos naturales tengan presentes en sus delibe-
raciones los intereses de los países en vías de des- Rev.2] presentadas por t.rece nacícne» por®ecree-
arrollo que se han liberado de la dominación política. IDOS que deben, realizarse todos lo~ esfuerzosposi-

bles para confirmar el derecho dei un Estadosobe~

24. Algunos oradores han hablado en defensa de que rano a proteger los intereses nacionales desu pueblo
prosiga la explotación de los pueblos de los países y los principiosdelascberaroa.Esperamosque los
menos oesarroüados, Estos discursos merecen una Estados que siempre' han hablado de ayudar atos
breve respuesta. Es indudable que Ia Iíbertad.polftíca, países meúos desarrollados' en sus esfuerzos por,
sobre todo enla segunda mitad del siglo XX, ha sus- mejorar sus condiciones econ6micas y sociales se
citado un nuevo tipo de esfuerzo colonial en Interés dejat'!in guiar en sus propósitos por los principios de
de los gigantes del comercio, los imperios mundiales la Carta de las NacionesUnidas~por los 'principios'
ya desarrollados. El neocolonialismo, manifiesto en íncorpcrados.en.Ia resolución de las Naciones Unidas
todas sus formas más desagradabíes, es un recurso sobre el Decenio. para ~lDesarrollo.~[l:710(XVI)].
de los Estados que fueron en una época los dueños de Siendo a:;;f que todos los Estados. soberanos desean
los mares y disponían de ejércitos poderosos en Observar' sus acuerdosvsus derechos' soberanos no '
todos los rincones del mundo. Continentes enteros deben sufrir p~rluiélo.Es bien conocido que si se
han sufrido durante siglos a consecuencia de la revo- ayuda a los país,es menos desarrollados'cwe,pose,en

~r'" , lución industrial y de la' expansíén del comercio en recursos y,riquezas', naturales .,. a sacar, prove6hO':'de
¡,fiR':w~~'!'1'~"'!'W;.~L&;;;2t2~·~·~~~m~~~"t·,,~~,t~~1!\l!0IA1!1""" 1''</ .., '
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37. Sr. LUQl\iIAN (Mauritania) (traducido del inglés):
Acabamos de votar la resolución relativa a la sobe
ranía permanente de los Estados sobre sus recursos
naturales. Voté por la resolución en su totalidad y
en su forma enmendada por las siguientes razones:
primeramente votamos contra la supresión del pá
rrafo 5 de la parte dispositiva porque a juicio de mi
delegación éste constituía el tema central para mu
ohos países, sobre todo los que están en vías de des
arrollo' y deseosos de que en algün documento inter
nacional se definan sus relaciones con otros países
que pudieran estar interesados en la inversión de
capitales. .

38. Sin embargo, con arreglo. a las reglas parlamen
tarias, la mayoría decide. A pesar de que mi delega
ción ha votado a favor de la resolución en su forma
enmendada no consideramos este instrumento como
definitivo o como la (mica. orientaci6n que laAsam
blea podr,~ dar. en el futuro, Pero mi delegación no
obstante las deficiencias. -e imperfecciones de la re
soluci6n estima que enésta se sientan ciertos prin
cipios de ínterés; especialmente en los párrafos 1,
2 Y 6 de la parte dispositiva.

39. En una oca,si,6n anie~:ior precisé, ante la Segund~
Comisión, Ia. actitud de mi país con respecto a las
ínverstones de capital extranjero, es decir, nuestra

dera que el proyeotode resoluci6n originalmente so
metido por la Comisión de la SolleranCa Permanente
sobre los Recursos Naturales!/ constituye un texto
equilibrado que tom6 en cuenta diversos puntos de
vista, al que se lleg6 después de largas dísousíones,

34. Midelegaci6n votó a favor tie las dos primeras
enmiendas propuestas por las delegacíones de trece
países, contenídas en el documento A/L.412/Rev.2,
pero se abstuvo respecto de la tercera enmienda por
que no estamos oonvencldos de que sea 11tH y conve
niente que se contimle el estudio de los diversos as
pectos de la soberanía permanente sobre los recursos
naturales, La delegaci6n de México vot6 contra la re
tenci6n del párrafo 5 de la parte dispositiva del pro
yecto de resoluci6n por estimar que ese párrafo tíene
proyecciones que podrfan interpretarse en sentido
contrario a .los principios que sustenta mi Gobierno,
basados fundamentalmente en lo que dispone la Cons
tituci6n mexicana que, por ejemplo, en materia de
expropíacíones, expresa que ellas solamente se pue
den efectuar por causa, de utilidad püblíoa y mediante
índemnízacíón,

35. Por razones similares votamos contra la en
mienda propuesta por la delegación de la Uni6n So
viética, contenida en el documento A/L.414. Como es
bien sabido, en los dos casos de mas resonancia,
relativos a la expropiación agraria y a la expropia
ción petrolera en México, mi Gobierno ha pagado,
puntualmente las compensaciones respectivas y ha
cumplido fielmente, como siempre .10 ha hecho, los
compromisos contraídos.

36. Por último, la delegación de México votó a favor
.de la resolución en su conjunto en la forma en que ha
quedado enmendada, porque estima que ese documen
to, aunque en algunas de sus partes no nos satisfaga,
representa una importante declaración sobre el in
discutible derecho de los pueblos y de las naciones a
la soberanía permanente sobre sus riquezas y recur
sos naturales.

las ganancias obtenidas de la explotación de estos
recursos por el capital extranjero, indudablemente
disminuirá la presión sobre los fondos de asistencia
técnica de las Naciones Unidas que entonces podrán
ser lfberados en interés de los países en vCas de des
arrollo que más los necesitan.

29. Mi delegación votó a favor de la enmienda pre
sentada por la delegación de la Unión Soviética [Al
L.414] porque viene a confirmar con toda la solem
nidad requerida en una resolución de las Naciones
Unidas el derecho inalienable de las naciones a tomar
aquellas medidas de nacionalizaci6n, expropiación o
de otro carácter que sean necesarias para proteger y
consolidar su soberanía completa sobre todos los re
cursos que les pertenecen. Por la misma razón vota
mos. a favo~ de la conservación del párrafo 5 de la
parte dispositiva del proyecto de resoluci6n y de la
supresión de 'la primera frase del párrafo 9 de la
parte dispositiva propuesta por la delegaci6n de Bíz-
manía, Lo hicimos con el objeto de disipar cualquier
duda sobre la sígníñcacíén de la soberanía. A pesar
de que se mantuvo esa frase debemos tener presente
que. 60 naciones votaron a f;¡vor del proyecto de re
solución y s610 cinco votaron en contra del mismo en
la Oomísfón, Tal vez parezca extraño y hasta diría
il6gico que en una resolución de las Naciones Unidas,
que es un instrumento internacional, se subraye la
necesídad-deobservar los contratos celebrados entre
compañías y Estados yno se subraye el derecho in
alienable de los Estados soheranos a que acabo de
referirme. A juicio de mi delegación, es sumamente
importante subrayar el derecho de soberanía de los
Estados en un instrumento internacional.

30. En resumen, la libertad' política de los países
menos desarrollados no debiera verse comprometida
por los esfuerzos de las naciones desarrolladas de
seosas de fomentar su propio. progreso y aumentar
su 'propia riqueza. Los intereses de las naciones me
nos desarrolladas han de ser protegidos por las Na
ciones Unidas en cumplimiento de los principios in
.sertoe en la Carta y para que exista un mundo mejor
libre de la ignorancia, la pobreza y la enfermedad•.

31. Se desprende del debate de hoy que todavía hay
quien se empeña en preservar los privilegios de que
el imperialismo disfrutó durante siglos. Pero creo
que el mundo de hoyes d,iferente del. de ayer. Más
de 60 naciones hanlngresado en las Naciones Unidas
desde su fundación. En su mayorparte son países
qu:e se han liberado del' yugo colonial. Esperamos,
como muchos otros millones de seres humanos, que
llegue el día en que todos los países del mundo se
vean libres del coloníalísmo, del neocolonialismo y
de. la explota~ión~

32. .Sr. AMADOR (México): La· delegación de México
qúíereexplícar; sucintamente su voto en relación con
el .proyecto .. de resolución contenido en el. documento
A/5344/AddS, referente a la soberanía permanente
sob.~e los recursos naturales" a fin de dejar cons
tancia de su posición en la materia, ya que no partí
cipóen el debate respectivo en la segunda C()misión
ni en lapresente sesión de la Asamblea General.

33•. Basaa~·fundamental e inquebrantablemente en la
ConStitución política de los Estados Unidos Mexíoa-"
nos y en las leyes que de ella emanan, einspirada
en'ell tradicional y fiel cumplimiento por parte de
:México de sus obligaciones-internacionales, así como y Informe de l11Coinisióndela,Sober~nra Permanente sobre los
en su .respeto·por las normas del derechoínternacío- Recursos Naturales (publicación de las Nacíones Unidas, No. de venta:
nal que ha .áeeptado, la -delegacíén.de Méxicoconsi- 62.V.6.), anexo, págs. 276 y 277. ' .
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opini6n acerca de las inversiones oonsagradas al
desarrollo de nuestra economía, Nuestro empeño en
la Asamblea General ha consístído en obtener un do
cumento debidamente equilibrado que fuera aoeptable
para todas las partes interesadas y para quienes se
interesan en invertir capítales en los países en vías
de desarrollo, sobre todo en los que cuentan oon
reoursos naturales.

40. Tratamos de explioar lo más claramente posible
todas las oomplicaoiones ante las cuales podrán en
contrarse colocados los países pequeños y dar asf
una idea de ouál puede ser la situación en el futuro
si surge alguna. diferenoia. No obstante, mi lielega
cíón y mi Gobierno están lejos d~ prever tales dífe
renoías en este caso. se trata de cuestiones formales
nada más.

41. Hemos tratado de obtener las garantías necesa
rias. Sin embargo, mi 'delegaoión quisiera poder dis
poner de un instrumento mejor basado en un estudio
a fondo del derecho internacional a fin de que ias

.antiguas teorías coloníales por una parte y elderecho
internaoional del Siglo XX por otra puedan compa
rarse y correíacíonarse con los prinoipios de la
Carta de las Naciones Unidas. Mi delegación estima,
por lo tanto, que el instrumento' que hemos aprobado
podrá ayudarnos en el futuro a desoubrir el modo de
llegar en ciertos aspectos a 1..U";:1 mejor oomprensíén
entre los que explotan los recursosnaturales y los
que utilizan el capital para el desarrollo de sus
países,

TEMA 25 DEL PROGRAMA
Lo situaci6n respecto de la aplicación de la Declaración

sobre la concesión de la independencia a los pefses
y pueblos coloniales: informe del Comité Especial
creado por la- resolución 1654 (XVI) de la Asamblea
General (coiltinuación)*

42. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Reanu
daremos ahora el debate sobre el informe del Comité
Especial [A/5238]. La Asamblea tiene ante sr el pro
yecto da resolución presentado por 34 naoiones [Al
L.410-y Add.I],

43. Podrán hacer uso de la palabra los representan
tes que deseen explicar su voto antes de la votación.

44. Sr. SONN VOEUNSAI (Camboya) (traducido del
francés): Mi delegación votará a favor del proyectó
de resoluci6n [A/L.410 y Add.l] cuyas disposiciones
fundamentales se refieren a la obra de descoloniza
ción emprendida por las Naciones Unidas. Pero no
puede dejar de expresar su pesar por nopoder unirse
a los coautores del proyecto. como lo hizo durante
dos años para las resoluciones 1514(XV) y 1654 (XVI).
Esta abstención, que en modo alguno ha de interpre
tarse como una reprobación tácita, está motivada por
consideraciones de orden priictico relativas por una
parte al nümero de miembros del Comité ele los Die
císíete y, por otra, a la fijaci6n de tina fecha para la
concesi6n de la independencia a todos loapafses y
pueblos coloniales.

45. Mi delegaci6n sigue siendo favorable a. la acele
ración de los trabajos del Comité Especial porque el
Gobierno yel pueblo de Camboya desean que se ponga
término cuanto-antes a todas las formas de-colonia
lismo -y de domínacíén extranjera. En este sentido
formu16. algunas observaciones durante su 'interven-

* Reanudación del debate de la 1192a. sesión.
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Pero quisiera antes mencionar brevemente otros
puntos del proyecto de resoluci6n que nos crean al
gunas dificultades.

53. En primer lugar, mi delegaci6n supone que ~os

métodos y procedimientos del Comité a que se alude
en el p~rrafo 2 de la parte dispositiva son los que se
describen en el p~rrafo 112 del Capítulo I del infor
me del Comité [A/5238]. Hubiéramos prefertdo, sin
embargo, que la resolución lo declarara explícita
mente.

54. Asimismo, el p~rafo 6 de la parte dispositiva
lo interpretamos en el sentido de que en él está in
cluido el concepto del ejercicio del derecho a la libre
determinaci6n en todas sus diversas manifestaciones.
Nuestro deseo sería que en el p~raf06 quedara ex
presado este punto con tanta claridad como en la pro
pia Declaraoíén sobre laconcesi6n de la independen
cia [resoluci6n 1514 (XV)].

55. En cuanto al párrafo 7 de la parte dispositiva,
mi delegaci6n entiende que la ampliaci6n de la eom
posici6n del Comité no es necesaria - y quizás ni
siquiera deseable. Tememos que el Comité llegue a
ser demasiado numeroso y más difícil su funciona
miento. De aprobarse una ampliación del Comité,
preferiríamos que s610 se le agregasen cuatro nue
vos miembros.
56. En cuanto a la distribuci6n de los puestos si en
tran a formar parte del Comité nuevos miembros,
dejaremos gustosos esa tarea en manos del Presi
dente de la Asamblea General, en el supuesto, claro
está, de que serán debidamente amplias sus consultas
al respecto con los Miembros de la Asamblea Gene
ral. Sin embargo, me veo obligado a decir que no es
timamos justa la distribuci6n propuesta por el re
presentante de Indonesia cuando present6 el proyecto
de resoluci6n en nombre propio y de los demás fir
mantes.

57. En lo que se refiere. al íncíso g) del p~rafo 8,
mi delegación abriga dudas sobre la conveniencia de
ese párrafo en el que se pide al Comité Especial que
presente a la Asamblea General el año próximo un
informe completo con SUgestiones y recomendaciones
para todos los territorios mencionados en el p~rafo
5 de la Declaracíén sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales. En primer
lugar, cuenta habida de que en laDeclai'aci6n se men
cionan categorías de territorios y no territorios es
pecíficos, el Comité tendrá que perder buena parte
del valioso tiempo disponible en determinar cuáles
son los territorios comprendidos en el p~rafo 5 de
la Declaraci6n. Pero incluso suponiendo que esto
fuera posible creemos que el tiempo disponible no
serfa suficiente para presentar a la Asamblea Un
informe adecuado sobre cada uno de los territorios
interesados.
58. Me r'1feriré ahora de nuevo a la cuestión de los
plazos fijos que consideramos como el defecto funda
mental del proyecto de resoluci6n presentado. Repe
tiré brevemente las consideraciones que a nuestro
juicio pueden ínvocarse contra la idea de un plazo
límite general.

59. En primer lugar esta idea representa a nuestro
juicio una simplificaci6n excesiva de una cuestión que
es fundamentalmente muy compleja puesto que en
cada casase presenta un gran número de problemas
distintos y por esta razón no creemos que sea posi
ble fijar una. fecha o plazo límite para todos los te
rritorios. En verdad, estímamos que todo intento de

fijar un plazo semejante se alejaría de la realidad
hasta el punto de desacreditar a las Naciones Unidas
y en particular sus esfuerzos, generalmente loables,
en materia de descolonizaci6n.

60. Formularé ahora la siguiente pregunta: ¿qué
clase de plazo se considera que podría fijar el Co
mité? ¿Un plazo, quizá de varios años? Recuerdo que
en el decimosexto período de sesiones [1050a. sesión]
el Ministro de Relaciones Exteriores de Nigeria su
giri6 que el año 1970 fuera la fecha límite para el
logro de la independencia de todos los territorios
africanos. Pero según recuerdo, esta sugerencia no
encontr6 mucho apoyo. El sentimiento general era
que la fijaci6n de un plazo tan lejano podría servir
en realidad de excusa para una dilaci6n del proceso
de la libre determinaci6n e independencia. Por otra
parte, se prevé que ha de fijarse un plazo más próxí
mo, ¿será éste, por ejemplo, el año 1963, como lo
sugiri6 desde esta tribuna en anterior ocasión una
distinguida personalidad? Me parece que la fecha de
1963 no sería de modo alguno realista y que no hay
un solo representante en este recinto capaz de supo
ner por un solo instante que los territorios podrían
ejercitar la libre determinación y alcanzar la inde
pendencia en fecha tan cercana como 1963 o en un
futuro inmediato. Al tratar de fijar un plazo seme
jante o al fijarlo en realidad, se engañaría trágica
mente a las poblaciones de .loe territorios interesa
dos y se alentaría sus esperanzas hasta un punto
totalmente injustüicado por las posibilidades de llegar
al resultado que se persigue. Me permito preguntar
qué ocurriría si venciera el plazo sin que los países
interesados hubiesen obtenido la independencia. ¿Fi
[arfan entonces las Naciones Unidas otro plazo y vol
verían a fijar otro después de haber vencido el se
gundo? Creo que esto colocaría a la Organizaci6n en
una pqsición ridícula.

61. se ha dicho que la fijaci6n de un plazo aceleraría
el proceso de descolonizaci6n y la concesi6n de la
libre determinaci6n e independencia. Formularé otra
pregunta: ¿cual sería la utilidad específica de seme
jante disposici6n? ¿En qué territorio se facilitaría el
logro de la independencia por el hecho de fijar un
plazo general determinado? Al contrario, podría es-.
torbar el proceso y podría resultar, como decimos,
contraproducente.

62. Se diría que en el proyecto de resolución no se
encarga al Comité que fije un plazo límite general.
Sin embargo, creo yo que al considerar el ültímo
párrafo del preámbulo conjuntamente con el inciso b)
del p~rrafo 8, el proyecto de resoluci6n en su totall
dad ha de, interpretarse como un encargo a la Comí
si6n de que fije un plazo determinado. Quizá sea ver
dad que de los dos p~rafos el del preámbulo es el
más sujeto a crftíéa pero la combinación de los dos
da un resultado que es completamente inaceptable
para mi delegación. Se confiará así al Comité Espe
cial, cuyas tareas son ya de por sí tan importantes,
una misión imposible. El Comité Especial tendría que
dedicar una parte del poco tiempo de que dispone a
lo que es en realidad un problema insoluble: la fija
ción de un plazo general o fecha límite.

63. Por esas razones mi delegaci6n pide concreta
mente que se vote por separado sobre el ültímo pá
rrafo del preámbulo y sobre las ültímas palabras del
inciso !V del p~raio 8: "y, en particular, a formular
recomendaciones sobre la fijaci6n de Un plazoapro
piado".
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en esta Organización, nos han ayudado a conocer me
jor no s6lo las situaciones que hoy reinan en díversas
partes del mundo sino además los pareceres diversos
y todos igualmente váltdos de distintas nao iones que
comparten las mismas convicciones. Mi delegaoi6n
oree que toda la Asamblea debe un caluroso voto de
gracias al Comité Especial por el espíritu con que ha
abordado sus tareas y por la excelente -labor que ha
realizado.

64. para concluir me permítíré dirigir un llama
miento a los miembros de la Asamblea. Un número
reducido de delegaciones ha luchado enérgícamente
por oonseguir que se incluya la fijaci6n de un plazo
en el proyeoto de resolución. Pienso especialmente
en una determinada delegación, Bstas- delegaoiones
tienen perfecto derecho a defender este punto de
vista y deseo rendirles homenaje por la habilidad y
tenacidad con que lo han hecho en todas las etapas
de la redacción y preseutacíón de este proyecto de
resolucíón, Los jefes de sus gobiernos pueden estar 70. Siguiendo esta tradici6n los países arro-asíátí-
orgullosos de la labor realizada por sus represen- oos hemos emprendido nuevamente este año la tarea
tantes a este respecto. Pero esto no basta para que de redactar una resolucíón [A/L.410 y Add.I] .. Mi
los que defendemos un punto de vista opuesto sobre delegación ha tenido una vez mñs el privilegio y el
esta cuestión de principio dejemos de votar según honor de participar en todas las etapas de esta em-

presa conjunta, y puedo asegurar a la Asamblea que
nuestras convicciones. No constituye ciertamente una ouantos hemos COlaborado en esta tarea hemos dedi-
falta de respeto para una delegación, país o grupo
de países el hecho de votar contra una propuesta de cado varias semanas a detenidas disousiones que se
esa delegación, ese país o ese grupo de países. Estas han prolongado a veces durante horas y horas.
diferencias de opinión Indican el vigor y la robustez 71. Es flicil de comprender que la dificultad princi-
de nuestra Organización y sería en verdad triste para pal surgió al tratar de la fijación de un plazo para
las i-Iaciones Unidas si llegara el día en que signifi- la aplicación íntegra de la Declaración sobre la con-
case una falta de respeto para una delegación o un cesión de la independencia a los países y pueblos 00-
grupo de delegaciones el hecho de oponerse a una de loníales [resolución 1514 (XV)]. Como siempre ha
sus propuestas. Por esta razón exhorto a las dele- ocurrido en nuestras discusiones, fue también sin
gaoíones -y creo son la mayoría - que se oponen duda necesario esta vez que todas las delegaciones
a la idea de fijar un plazo límite a que voten contra interesadas mostraran un elevado espíritu de tran-
los dos plirrafos de que se trata, el último párrafo saccíón y así se llegó a un acuerdo bastante amplio
del preámbulo y la ültíma parte del íncíso !!) del pá- sobre todos los puntos, salvo en lo que se refiere a
rrafo 8. ' la fijación de un plazo. El proyecto de reaoluoíen
65. Una propuesta desacertada no quedará excluida que tiene ante sí la Asamblea es el resultado de esta
de un proyecto de resolución por el mero hecho de labor.
abstenerse. Se necesitan votos negativos. Mi delega- 72. La delegacíón del japón se ha opuesto siempre
ci6n desea vivamente poder apoyar este proyecto de a la idea de fijar un plazo para poner término al
resolución. Deploro tener que deoir que no podremos proceso 'de descolonización. Hemos expuesto nuestra
apoyarlo si se conservan el último plirrafo del pre- opinión sobre este asunto cada vez que.hasído.nece-
ámbulo y la ültíma parte del íncíso 9) del párrafo 8, sarío, En resumen, la posición fundamental de mi
y si esto sucede deploro tener que añadir que ello no delegaci6nesque la fijación' de un plá.zopbr. la
podrá. dejar de influir en nuestra actitud general ha- Asamblea no' estñ en armonía con las altas funciones
cia el Comité Especial. políticas propias de este órgano. Al empeñarse en
66. Sr. OKAZAKI (JapÓn) (traducido delinglés):Des- este esfuerzo la Asamblea se vería peligrosamente'
de noviembre de 1960 se ha convertido en tradición de envuelta en todas las rlipidas fluctuaciones de la po-
esta Asamblea que un gran número de países de Asia lítica interna de un territorio determinado, y se en-
y de Afrtca presenten conjuntamente una resolución contrarfa finalmente a merced de esa polttíca, Algu-
importante sobre los principios de la política de las nos de mis amigos aquí' presentes parecen Creer que
Naciones Unidas relativos a la cuesti6n del colonia- el hecho de fijar un plazo puede representar una pre-
lísmo, síón polftíca poderosa ejercida sobre las Potencias

administradoras que aplazan el proceso de descolo-
67. Me refiero a la resolución 1514 (XV) que fue nízacíén, Siento tener que decir que no. ,~stoy de
presentada originalmente por 43 Estados afro-asili- acuerdo con este parecer. La construcción de. una
tícos y a la resoluci6n 1654 (XVI) presentada asímís- nación después del logro qe su plena autonomfa es
mo por 38 Estados de los mismos continentes. una ouesti6n delicada, Creemos que no conviene tra-
68. Los países firmantes del proyecto de resoluci6n tal' de obtener un provecho político Inseguro !~ riesgo
son en realidad los Estados; que tienen un interés más de tropezar oon dificultades y pelígroajsumamente
directo en el problema del coloníaítsmo, En sumayo- graves a los cuales todos los interesados, ¡e incluso
ría han estado en una u otra época sujetos a regfme- la Organízaoíén, se encontrarían expuestos con-toda
nes coloniales de diversos tipos. Es un hecho que seguridad si se fijara un plazo límite; ésto no es
algunos de estos países, pese a los sufrimientos que 6bice para que la delegación del Japón apr~cie plena-
han tenido que soportar, se han negado a sucumbir a mente la síncezídad de los motivos en que seinspi-
la tentacíón de un enfoque emocional de la cuestión ran aquellos amigos nuestros 'partidarios de esare-
del colonialismo. Al contrario, han demostrado su solucíón,
gran sabiduría polftíca al escoger decididamente un 73. He expuesto las razones por las que mi. delega-
enfoque oonstructivo basado en el respeto de la rea- ciónse ve obligada a formular serias reservas en
Iídad, cuanto al párrafo 7 del preámbulo ,y .la ültíma frase
69. Las aotividades del Comité de los Díecísíete, del inciso ~) del párrafo 8 de la parte dispositiva del
creado por 'laresolución 165~ (XVI) han venido a proyecto de resolución que estamos debatiendo. Nos
confirmar ampliamente el acierto de ese modo da opondremos a estas partes del proyeoto de resolu-
enfocar el problema.' Las disousiones franoas y ci6n si, .se someten a votac~ón,sepal'adamente. Pe lo
abiertas entre los miembros del Comité Especial, contrarío, este documento representalos ref?ultados
reflejo de todos los matices de opini6n representados .de unaouerdo justo y general en~·l'enumeroElasdel~-
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gacíones afra-asiáticas. A muchos de nosotros quizá
no nos satisfagan por completo ciertos pasajes. pero
no es para nosotros difícil suscribir el fondo de la
resolución.

74. No es seguramente necesario subrayar aquí la
necesidad de dar una interpretación meditada y razo
nable a cualquier documento escrito y en particular a
una resolución de la. Asamblea General relativa a
cuestiOn tan importante como la del colonialismo.
Me parece que el excelente trabajo realizado por el
actual Comité Especial se ha debido en gran parte a
la suma discreción de que todos sus miembros han
dado pruebas al interpretar las resoluciones 1514
(XV) Y 1654 (XVI) Y asimismo al interpretar el alcan
ce de la competencia del propio Comité Especial. El
proyecto de resolución que tenemos ante nosotros,
una vez aprobado, constituirá \lIl documento básico
importante para el Comité. Algunas de sus disposi
ciones requieren, a juicio de mi delegación. que todos
los interesados las interpreten y las apliquen con la
máxíma discreci6n posible.

75. Me refiero especialmente a los incisos ª) y Q)
del párrafo 8 de la parte dispositiva. En cuanto al
inciso Q). por ejemplo. estoy seguro de que ninguno
de nosotros puede dejar de comprender las conse
cuencias graves que seguramente acarrearía una in
terpretación caprichosa de palabras tales como
"todos los territorios a que se refiere el párrafo 5
de la Declaración".

76. Antes de concluir haré observar que la amplia
ción de la composición,del Comité Especial. cuyos
miembros serían 24 en vez de 17,. podría crear nue
vos problemas. Sin embargo. estamos segw;os de q~e

el Presidente de la Asamblea. con su sagacidad habí
tual, que todos hemos podido admirar en tantas oca
aíonesjeeorgantaará este importante Comité Especial
.de ~ tal.rsuente-que las buenas condiciones en que ha
trabajado el Comité actual no sufrirán menoscabo y
mejorarán incluso si es posible.

77• Sr. Táieb SLIM (Tánez) (traducido del francés):
La. delegación de Túnez tuvo ya la oportunidad de ex
poner su opinión sobre el informe presentado por el
Comité Especial de los Diecisiete [A/5238] a la
Asamblea General (lI81a. sesión] y no se detendrá
a examinar de nuevo todos los 'puntos del proyecto de
resolución de las 34 naciones [A/L.410 y Add.1].
Solamente deseamos expresar a los autores de ese
proyecto de resolución nuestro agradecimiento por el
esfuerzo que han realizado~.

78. Mi delegación tuvo la oportunidad de participar
en las consultas celebradas antes de la elaboración
del proyecto y.en general. apoya el texto propuesto,
Sabemos que ese texto es el resultado de no pocas
transacciones y ajustes y no podemos esperar que
esté completamente de conformidad con nuestras
opiniones.: Y aunque ese proyecto no menciona. entre
otras cosas. el importante problema de la lista de
los territorios que caen dentro de la competencia del
Comité Espeeíal, estamos dispuestos a votar a favor
del mismo.

79. Mi 'delegación, que forma parte del Comité Es
pecial. tiene que formular. sin embargo. seríasre
servas sobre el, párrafo 7 cuyo objeto es ampliar la
composición de ese Comité agregándole siete 'nuevos
miembros. Queremos . señalar a la atención de la
Asamblea General sobre el peligro de que así se
comprometa el DlUY' delicado "equilibrio del Comité
tal como está ahora constituido. La actual distribu-

cíón de puestos no es perfecta. pero la experiencia.
ha demostrado que es proporcionalmente represen
tativa de las tendencias que existen en la Organiza
ción respecto de los problemas del colonialismo y de
la descolonización. Comprendemos. no obstante. que
habida cuenta del aumento del número de Miembros
de la Organización resulte necesario modificar lige
ramente la composición del Comité Especial. A este
respecto. conviene recordar quede los seis últimos
nuevos Miembros de las Naciones Unídasj ouatroper-,
teneeen a Africa y dos a América Central y del Sur.
Creemos que la adición de dos miembros hubiera sido
posible y conveniente dentro del equilibrio actual.
Efectivamente. un rápido análisis demostraría que
la actual composición del Comité Especial concede
una ligera ventaja al continente africano lo cual es.
desde luego. muy comprensible si se tiene en cuenta
que los territorios africanos colonizados son los más
importantes y los más poblados de todos los terri
torios que todavía se encuentran bajo la dominación
colonial. Cuantos creen en la descolonlzacíón tienen
forzosamente que considerar la representación afri
cana desde el punto de vista del futuro.

80. No cabe duda de que en la Organización el nú
mero de Estados africanos es el que aumenta más
rápidamente a medida que adelanta la descoloniza
ción. Por lo tanto. seguimos estando convencidos de
que el equilibrio existente en la composición actual
del Comité Especial debe mantenerse. A nuestro
parecer. la adición de dos. tres o en último caso
cuatro nuevos miembros podría aceptarse y reali
zarse sin destruir completamente el equilibrio ac
tual, No sucedería lo mismo si se agregaran siete
nuevos miembros. como se propone en el proyecto
de resolución. porque de este modo no sólo se com
prometería et. ~qUilibrio del Comité; se correría,
ademáe, 'el riesgo de quitar eficacia a sus labores.

81, No dudo de que los miembros de la Asamblea
desean. tanto como nostros mismos. que el Comité
Especial desempeñe sus labores con eficacia. Ade
más. una de las razones que más frecuentemente se
exponen en favor de esa ampliación del Comité Espe
cial es la de la supresión eventual de los demás co
mités encargados de examinar cuestiones que tam
bién son de la competencia del Comité. Pero hoy
mismo. la Cuarta Oomísíón ha confirmado nueva
mente el mandato del órgano principal cuya compe
tencia abarca la mayoría de los territorios estudia
dos por el Comité Especial. lo cual destruye el
argumento fundamental invocado en pro de una am
pliación tan importante.

82. Por todo lo que antecede. mi delegación votaría
a favor de una enmienda encaminada a reducir el
número de nuevos miembros a cuatro. a lo sumo.
Puesto que no se ha presentado ninguna enmienda en
este sentido. solicitaremos votación separada sobre
el párrafo 7 del proyecto de resolución y votaremos
en contra de este párrafo. Pero si se conserva ese
párrafo. mi delegaci6n votará a favor de la totalidad
del proyecto de resolución.

83. Sr. DEMETROPOULOS (Grecia) (traducido del
francés): La delegación de Grecia votará gustosaé:
mente la totalidad del proyecto de resoluci6n [A/
L.tUO y.Add.1J. I
84. Una base constante dé nuestra política es ,el
principio de que todos los pueblos. no independientes
deben ejercer su derecho a la libre determinación
en los más breves plazos que la evolución histórica
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permita. Desde que termin6 la segunda guerra mun
dial la necesidad de alcanzar este objetivo ha sido
aceptada y comprendí-se nor casi todas las Potencias
coloniales y desde hace algunos años las Nar 'ones
Unidas han contribuido con su voz y con sus medios
a acelerar este proceso.

85. Acercándose para el Consejo de Administración
Fiduciaria el momento de poner término a su místón
se ha encargado de ella, en una esfera más amplia.
el Comité Especial de los Diecisiete.

86. No nos es posible apoyar sin reservas todos los
puntos del informe del Comité de los Diecisiete [A/
5238] ni siquiera todos los párrafos e inciso del pro
yecto de resolución sobre el cual vamos a votar. En
una cuesti6n sobre la cual convergen tantas tenden
cias y tantos prejuicios. tantos idealismos y tantas
resistencias profundamente arraígadas, ala vez que
tantos errores sobrec Ios objetivos y los medios más
eficaces de alcanzarlos, quizá sería exigir demasiado
que una obra en la cual han querido colaborar todos
los Miembros de la Organización esté libre de toda
imperfecci6n y pueda obtener los votos de todos sin
reserva. Pero desearnos rendir homenaje tanto a los
miembros del Comité Especial de los Diecisiete como
a los autores del proyecto de resolución por su espí
ritu realista, gracias al cual ha podido elaborarse un
documento generalmente aceptable sobre una cues
tión tan vasta y compleja.

87. Como los autores de ese texto. estamos conven
cidos de que la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales [re
solución 1514 (XV)] Y la creación del Comité Especial
han aportado una contribución moral inestimable al
esfuerzo en pro de la descolonización. Estamos con
vencidos asímísmo de que los miembros de ese Co
mité. ínspírñndose en el espíritu que se impuso du
rante la elaboración del proyecto de resolución.
sabrán llevar a buen término su dUícil tarea e in
terpretar su mandato con toda la prudencia necesa
ria. habida cuenta de la complejidad y de la variedad
de los' problemas que deben estudiar y las limitacio
nes jurídicas que han de tener presentes.

88. En el momento en que el régimen de admínís
tración fiduciaria se acerca a su término y puede
entreverse el fin del colonialismo. nuestro pensa
miento va hacia los pueblos cuya libre determinación
no figura todavía en el programa de nuestra Organi
zación y hacia todos aquellos cuya independencia es
todavía nominal porque se ve limitada por regímenes
políticos autoritarios o por servidumbres impuestas
por voluntades extranjeras.

89. Sr. BOZqVIC (Yugoslavia) (traducido del ínglésj ;
La delegación de Yugoslavia votará a favor del pro
yecto de resolución [A/L.410 y Add.L] y este. voto
será coriforme a la posición bien conocida de Yugos
lavia sobre el problema de la descolonización.
90. Vemos en el proyecto de resolución el resultado
,de una .labor muy ardua -en el curso de la cual los
autores del texto han tratado de conciliar muchos
puntos de vista diferentes. De modo general. cree
mos que el éxito ha coronado sus esfuerzos y les
felicitarnos por la labor realizada.

91. Me permitiré una observación respecto del pá
rrafo 7 de la parte dispositiva. de la resolución que
prevé la ampltacíén de la oomposícíón del Comité
Especial· mediante la. adición de siete nuevos míem-

,bros nombrados por el Presidente de la' Asamblea
General.

~2. La delegación de Yugoslavia no tuvo ni tiene
ahora ninguna objeción importante que formular
a la ampliación del Comité pero sí quisiéramos ex
presar nuestra convicción de que los nombramientos
deben hacerse con arreglo al mismo principio se
guido para establecer el Comité Especial, y ello a
fin de mantener el equilibrio de la composición ac
tual. Creemos q:ue es necesario escoger muy cuida
dosamente a los nuevos miembros para mantener
el equilibrio delicado a que acaba de referfrse :el
representante de Túnez.

93. Votaremos desde luego por el párrafo relativo
a la fijación de un plazo apropiado porque estimamos
que es posible fijar ese plazo siempre que se con
sulte con las poblaciones de los territorios no autó
nomos. Esta consulta es, a mi juicio. uno de los re
quisitos principales. Los pueblos de los territorios
no autónomos pueden juzgar sobre la fecha en quehan
de lograr su independencia. Ni las Potencias colonia
les ni la Asamblea General pueden fijar una fecha
sin' haberse cerciorado de los deseos de la poblaoíón,
Estos deseos deben tomarse en cuenta antes de adop
tar alguna decisión sobre la fijación de un plazo.
Sin embargo. quiero subrayar una vez más que la
idea de un plazo está estrechamente vinculada con
los deseos expresos de las poblacíones que necesa
riamente se han de tomar en consideración en la
última etapa del proceso de descolonización.

94. El PRESIDENTE (traducido del ingléR): Tres
representantes han solicitado el uso de la palabra
para ejercer su derecho a contestar. Doy la palabra
primero al representante de Guinea.

95. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fran
cés): El texto de transaecíón que se ha sometido a la
Asamblea General para su' aprobacíón nos ha preo
cupado tanto y ha exigido tantos esfuerzos y tantos
sacrificios de todos los que-v colaboraron en su ela
boracíón que mi delegación había acudido a esta sala
con el firme propósito de no intervenir en el.debate,
Sin embargo. algunas declaraciones formuladas desde
esta tribuna requieren un mínímo de explicaciones
por parte de lajíelegaotón de Guinea. Pero a pesar
de las razones legítimas que podríamos invocar para
responder debidamente a una declaración que nos ha
afligido en alto grado nos esforzaremos' por dar una
explicación sumamente breve que se. resumirá en dos
Ilamamíentos,

96. Nuestro primer llamamiento se dirigirá a nues
tro hermano, el Sr. Taieb SlimdeTÚhez,pers()l1a
que ..conoce mejor que muchos de los representantes
enqu~ condiciones fueron designados los miembros
del ,Comité de los Díecísíete el año pasado. pue.sto
que ,el representante de TÚhez tuvo el privilegipde
presidir la Asamblea y él' fue quien nombr6.!i los
miembros. de .ese Comité. A este hermano .~ecleci
mosque habríamos deseado sinceramente lIÚE;l sus
declaraciones hubiesen venido de otra delegación.

97. Nuestro hermano Slim.que colal;>orÓcon noso
tros en la elaboración del proyecto de resolución [A/
L.410 y Add.I]. conoce todos los. esfuerzos de todos
los interesados y se complaciÓeri rendirles triblito ;
desde. esta .tribuna~.1J{)nociendoperfectamente hasta
qué. punto es frágil el equilibrio obtenido y sabiendo
que el texto sometido a la aprobación de la Asamblea
no representa el pensamiento intrínseco de nadie.
quisiéramos simplemente .ínstarte a que no lleve" a
eíectoysu proposiciÓn de votación separada sobre el

. párrafo 7 del proyecto de resolución. '
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105. Se han pronunciado palabras duras hace pooos
minutos e incluso se ha hablado de falta de respon
sabilidad y de falta de realismo. Si se trata del rea
lismo colonial compartimos ese juicio puesto que
jamás aoeptaremos ese realismo. T .rro quisiera re
cordar que no hablamos aquí sino to.l nombre de las
poblaciones que nos han facultado para hacerlo o en
nombre de nuestros hermanos que se encuentran to
davía bajo el yugo colonial y convendría informar a
los que no lo saben que el conjunto de las fuerzas
vivas del continente africano se ha pronunciado clara
e inequívocamente por la independencia en 1963. Ya
sea en las reuniones de los jefes de Estado de todas
las convicciones polítíoas, ya en las de las organiza
ciones políticas, juveniles, sindicales o femeninas
- no quiero agobiar a la Asamblea enumerando las
fechas de esas reuniones - todas las fuerzas vivas
de Africa han pedido la independencia para 1963.
Pero aquellos que expresan los sentimientos, las
aspiraciones y las ideas de esas poblaciones se les
ha acusado desde esta tribuna de falta de realismo.

106. Todavía podríamos añadir otras muchas. cosas
pero no responderemos públicamente y desde esta
tribuna a lo que consideramos como una ofensa que
se nos ha hecho en este lugar. Lo que es más, nues
tra respuesta será un llamamiento dirigido al repre
sentante de los Estados Unidos.

107. Nos ha impresionado vivamente la contradic
ci6n evidentemente manifiesta en la primera parte
de la intervención del representante de los Estados
Unidos cuando hizo hincapié en la transacción a la
que se llegó tan difícilmente en el seno del grupo de
trabajo así como en el grupo afro-asiático. Quisiera
recordar que el texto que tiene ante sí la Asamblea
está muy alejado de la posición original de Guinea
según la cual se pedía que el 24 de octubre de 1963,
decimoctavo aniversario de nuestra Organización,
fuera fijado como fecha límite para la cual no sólo
tal o cual territorio debía haber logrado su indepen
dencia sino que todas las Potencias coloniales debe
rían haber dado cumplimiento a todas las obligacio
nes emanadas de la aprobación de la resolución 1514
(XV): Pero auuque el presente documento se aparta
mucho de nuestra posición, lo hemos aceptado por
solidaridad, porque siempre hemos creído y segui
mos creyendo que la solidaridad entre los pueblos de
Africa, en primer lugar, y luego entre los pueblos de
Asia y de Africa es la condici6n fundamental y pri
mordial para la liberación de nuestros pueblos. Es
en nombre de esta solidaridad que hemos aceptado
todos esos sacrificios para obtener un texto que tanto
se aparta de nuestra posición inicial.

108. Quisiera, por lo tanto, en el llamamiento que
dirijo al representante de los Estados Unidos, pedirle
en nombre del realismo de los oprimidos, del rea
lismo de los pueblos africanos de los cuales su pue
blo se proclama amigo, que no insista en su pro
puesta. Hemos obtenido un equilibrio sumamente
frágil. Por lo tanto quisiéramos exhortarle a que no
mantenga su propuesta de votación separada. Se lo
pido en nombre de mi delegación y de mi Gobierno
y en nombre de los pueblos africanos todavía subyu
gados•

109. En 10 que se refiere a la idea de la fijación de
una fecha, todo lo que se ha dicho en esta tribuna es
inútil por lo prematuro. Decimos al representante de
los Estados Unidos y a los que se frotan las manos
y no se atreven a' aparecer en una tribuna oficial,
aquí o en otros lugares, que tendrán el decimoctavo

103. Convendrá recordar que antes de llegar al:l&'''''
punto todas las Potencias coloniales sin distinción
han tratado siempre de justificar el mantenimiento
de la colonización por la necesídad de favorecer la
evolución de los pueblos interesados. Pero la reso
lución 1514 (XV) ha sentado, según nuestro juicio,
un principio capital y primordial que no se debe 01
vidat,alcondenar esta tesis de un modo expreso y
categ6rico. Esta reprobación figura en el párrafo 3
de "la resolücíon que 's610 recordaré para refrescar
ia memoria. Este párrafo dice lo siguiente:

"La falta de preparación en el orden político,
económico, social o educativo no deberá servir
nunca de pretexto para retrasar la independen
cia."

98.. No queremos insistir en los méritQs de una am
pliación de la composición del Comité de los Dieci
siete: ya se ha hablado suficientemente al respecto
aquí y en otras partes. Sólo queremos, en nombre de
la solidaridad a la cual hemos sacrificado mucho
personalmente, en nombre de esta solidaridad que
constituye el fundamento de nuestras relaciones, so
licitar del Sr. Slim y por su mediación a todos nues
tros hermanos de Atríca y de Asia que no insistan en
una votación separada o en cualquier enmienda porque
el texto que se ha presentado representa verdadera
mente una transacción, una transacción frágil, y el
menor cambio en ella podría destruir toda la estruc
tura elaborada con tantas dificultades.

99. Por su parte, el representante de los Estados
Unidos ha formulado una declaración respecto de la
cual me veo obligado a decír; con la franqueza que
j~stifica las relaciones de amistad quevínculan a la
República de Guinea con los Estadoa Unidos, que fue
sumamente penosa para nosotros. Afirmo neta y cla
ramente que hubiésemos preferido tener que enfren...
tarnos con un representante de una auténtica Potencia
colonial. ¿De qu~ se trata? Se trata de la cuestión de
una fecha límite.

100. El problema fue planteado dos veces enelcurso
del decimoséptimo perfodo de sesionés; primeramente
por nuestro propio Ministro de Relaciones Exteriores
[11310.. sesión] y luego por el jefe de Estado de Gui
nea [11480.. sesión] el cual, mientras no se demuestre
lo contrario, me parece ser un jefe de Estado amigo
del Gobierno norteamericano - y estoy seguro de que
el representante de los 'Estados Unidos lo sabe - ya
que ha insistido tanto en la necesidad de no ofender
a nadíe..

10l.Lo menos que puedo decir, y no vacilo en de
cirlo, es que algunas de esas declaraciones aparecen
como una ofensa flagrante a la República de Guinea.

102. ¿Qué hemos dicho? ¿Qu~ decimos y qué estamos
decididos a seguir diciendo? Por la resolución 1514

-(XV), la Asamblea General decidió que habían de
adoptarse medidas inmediatamente - repito, inme
diatamente - para permitir que todas las' poblacio
nes privadas todavía de independencia la obtengan sin
condiciones. ni reservas.

)

1.04. Planteo entonces, a mi vez, una cuestión: ¿por
.qué raz6n ¡¡;~.. quiere prolongar la colonización puesto

.. que la As>./,mblero, se. pronunció casi. por unanímídad en
favor de qUE;: se adoptaran medidas inmediatas para
conceder esa independencia excluyendo automática
mente el pretexto. de ·.10. falta de preparacíén consi
derado como absolutamente falaz? Quisiera saber
cómo se quiere poder continuar la colonización.. -"
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período de sesiones de la Asamblea General para
discutir sobre esta cuestión. En realidad, ¿qu6 esta
mos pidiendo? Rogamos al Comíté de los Diecisiete
que estudie esta cuestión \ que investigue todos los
hechos relacionados con 1.::. misma y que formule
recomendaciones a la Asamblea General para que
ésta, en su decimoctavo período de sesiones tome
una decisión al respecto. He aquí lo que se califica
de absolutamente falto de realismo.

. 110. En muchos aspectos puede decirse que se han
realizado progresos muy sensibles durante el deci
moséptimo período de sesiones en lo que se refiere
al problema de la descolonización. Reouérdense las
decisiones adoptadas por los órganos competentes y
más especialmente por la Cuarta Comisión sobre el
Africa Sudoccídental, sobre Rhodesia del Sur y, últi
mamente, sobre el conjunto de los territorios bajo
administraciÓn portuguesa. Todas esas decisiones
representan un progreso muy claro. Ahora bien, la
idea de la fijación de una. fecha es una de las pocas
ideas nuevas contenidas en el proyecto de resolución,
El resto no hace más que recordar lo que ya se ha
logrado. Estoy dispuesto a discutir tan largamente
como sea necesario pero deseo expresar, para con
cluir, que la Asamblea General ya ha excluido la
falta de preparación en materia política, económica
y social como un pretexto para retardar la indepen
dencia. La Asamblea General ha decidido que las
Potencias colonizadoras debían tomar inmediatamente'
medidas para traspasar todos los poderes a los pue
blos colonizados. Y todos se han visto obligados a
declarar que este proceso era lento o que en ciertos
casos no se había previsto la adopcíón de ninguna
medida. Y lo que es más, ciertas Potencias colonia
les ni siquiera han reconocido la obligación de apli
car la resolución 1514 (XV) en sus colonias.

111. Los representantes aquí presentes recordarán
seguramente que las declaraciones formuladas por'
el representante de los Estados Unidos esta tarde y
desde esta tribuna, se parecen .muchfsímo a esas
advertencias y a esas predicciones de catástrofes
que se hicieron desde esta misma tribuna en 1960
cuando se habló por primera vez de la independencia
inmediata de todos los territorios coloniales. Recor
damos, de todos modos, el día en que por primera
vez, en '1959, el Presidente sékou Touré habló desde
esta tribuna sobre la "liberació:n inmediata". Recor
damos los sarcasmos con que fue acogida esta pro
puesta. o

112. En el cursodel debate sobre la propuesta pre
sentada por la Unión Soviética tendiente a la oonce
sión inmediata de la independencia a todos los países
y pueblos colonialesb.', se recibió también con sar
casmo, y lo recordamos perfectamente, unapropuest~
que todos califican ahora como una de las prmcípales
obras realizadas por la Organización. . .
113. En lo que se refiere a las manífestacíones ac
tuales sobre la fijación de una fecha límite, estoy
persuadido - y expreso una esperanza ~ .de que el
representante de los Esta.dos Unidos será uno de los
primeros en reconocer mañana que la Asamblea Gé",:,
neral en su decímoséptímo período de sesiones realizó
una gran obra al aprobar las. disposiciones contenidas
en el proyecto de resolución que tenernos ante noso
tros.
114. Renuevo el llamamiento que he dirigido ami
hermano· Taíeb Slim y al representante de los Esta-

y Véase Documentos Oficiales de la AsamÓleaGeneral.decimoguinto
período de sesiones. Anexos, tema ~7 del programa, documento A¡4502.

dos Unidos para que no insistan en su solicitud de
votación separada. Si no escucharan este llamamiento
solicitaría el uso de la palapJ:a para presentar otra
propuesta ':'oncreta.

115. SI'. FALAR (Indonesia) (traducido .del .inglés);
He pedído la palabra a fin de añadir unas breves .op
servaciones .a la defensa muy elocuente que ha hecho
mi colega de Guinea del proyecto de resolución[A/
L.410 y Add.I], Primeramente daré a conocer mí .
propio parecer en respuesta a las opiniones que ha
expuesto aquí el representante de los Estados Unidos,
Temo que su declaración pueda ejercer una gran. in
fluencia sobre algunos de nuestros colegas .Y, por lo
tanto, trataré de neutralizarla. .

116. La objeción más importante que 11a opuesto el
representante de los EstadOS Unidos se refiere al
último párrafo del preámbulo y al inciso !!) del pá
rrafo 8 de nuestro texto. Quisiera leer esos párrafos.
El último párrafo del preámbulo dice lo stguíentes

"Considerando que, para acelerar el proceso de
descolonización, es necesario fijar un plazo apro
piado para la aplicaci6n íntegra de las disposicio
nes de la Declaracíón sobre la concesíéude la: inde
pendencia a los países y pueblos coloniales."[A/
L.410 y Add.l.]

Me doy cuenta de que la objecíón más importante a
este respecto es que estamos pidiendo que se fije un
plazo. Es decir, se supone que estamos pidiendo que
se fije un plazo general. En el último párrafo dél
preámbulo no se trata de la fijación de un plazoge
neral porque de ser así no lo hubiéramos mencionado
en un párrafo del preámbulo. He:mos pedido que' se
fije un plazo apropiado que pueda aplicarse a cual
quier territorio que' todavía no haya alcanzado su'
independencia. Pero esto 10 hemos expresado en el
inciso 11) del párrafo 8 en el cual la Asamblea po<iI'á.
ver lo que queremos y deseamos.

117. Hemos redactado ese párrafo deliberada:mente
como síguer

"A proponer medidas concretas que permitan
aplicar. íntegramente la Declaración sobreIa Con
cesión de la independencia a los países y pueblos
colonialesy,en particular, a formular recome:nda;k;··
cíonessobre la fijación de un plazo apropiado;" ...

Como declaré esta mañana, la palabra "recomenda..
cíonea" fue empleada deliberadamente pOrque que
ríamosdejar abierta la posibílidadde que se fijara
un. 'plazo para cualquier territorio que aún. no hubiera
alcanzado su independencia y al propio tiernp()la po..
stbtlídad.de fijar un plazo general,

118. ¿Pero quién va a fijar< el plazo o lo~,plazos?
No es el OomítéBspecíal que ~órmulara reqpmenl:l.á~
e iones 'a la Asamblea Oen.era1 que ésta PQdl:á';apróbar"
o rechazar. ElConüt6 Especial debe hacer un estudío
completo de las condiciones existentes' en los tertf';'
torios que.aún. no han alcanzado su independencia.
Sobre hi. base de este estudio que desde luego se ex...
tenderá tanto al conocímíento de los deseos de' lapo'
blacióÍJ. y' de los dirigentes de los movimientos polí
ticos Como a Iaevaluácíénde las opiniones de las
potenciaS coloniales. el Coniité Especial formulará
recomeridacionesa la Asamblea General.

119. Si 'se formulan. estas recomendaciones "7yc:t;eo
que se formularán - no sería muy (:lifícil fijar un
plazo general porque probablemente .. sería. eí plazo
correspondiente al último territorio 'que '()btuvt~rál~
independencia. por lo tanto el temor de ,que el plazo'

.s-:
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que se fije venza dentro de dos o tres años, como por
otra parte lo espera mi país, no está necesariamente
justificado. En realidad, conociendo la composición
del Comité Especial, del cual forman parte repre
sentantes .de las Potencias coloniales, temo que el
plazo general que se fije 110 corresponda a los deseos
de mi delegación. Y aunque espero que el Comité Es
pecial formule una recomendación que correspondaa
los anhelos de mi delegación, sólo al Comité Especial
corresponde decidir incluso si ha de re""" -endar un
plazo generala no.

120. Por lo tanto, sentado esto, me atrevo a decir
que el temor del representante de los Estados Unidos
no ~stá justificado y le insto a que vuelva a conside
rar su posición. Si no accede a. ello seguiré el ejem
plo que acaba de dar el representante de Guinea y
anuncio mi propósit? de hacer otra declaración,

121. Dirigiré también un llamamiento al represen
tante de Túnez. Sabemos que ha hecho cuanto ha po
dido para que las ideas de su delegación fueran acep
tadas por el comité de redacción. Sin embargo, espero
que el representante de Túnez, que es mi amigo per
sonal, volverá a considerar su propuesta. Si no puede
hacerlo, me veré obligado a adoptar una posición que
expresaré en una propuesta que tal vez presente más
adelante.

122. Sr. 'ADEYINKA (Nígerta) (traducido del inglés):
Mi delegación no tenía la; intención de participar en el
debate sobre el proyecto de resolución [A/L.410 y
Add.I] del cual Nígerta es uno de los autores. Sin
embargo, puesto que el representante de los Estados
Unidos, en su explicación de voto, se refirió a la de
claraci6n formulada por nuestro Ministro de Reía
cíones Exteriores en el decimosexto período de se
siones sobre la fijación de un plazo, mi delegación se
siente obligada a intervenir a estas. alturas a fin de
dejar constancia de la verdad y disipar cualquier
equívoco acerca del espíritu de los Miembros.

123. El representante de los Estados Unidos dijo que
el año pasado nuestro Ministro de Relaciones Exte
riores había sugerido que se fijara el año 1970 como
fecha para la liquidación del coloníalísmo••Esta cita'
no es exacta ni es correcta la ínterpretacíón, P.or lo
tanto podría dar lugar a creer erróneamente que Ni
geria no apoya la concesi6n inmediata de la índepen
dencía a los países y pueblos coloniales y que Nigeria
mantiene. una posícíón neutral al respecto. Rechaza
mos este concepto categórfcamente, Nigeriá fue uno
de los autores de la resoluci6n 1514 (XV)de la Asam
blea General.

124. La verdadera posición es que en el decimosexto
perfodo de sesiones nuestro Ministro de Relaciones
Exteriores .sugiri6 [1050a. sesi6n] por primera vez
la idea de una fecha límite como un estimulante para
la descolonízacíón y un catalizador de ese proceso.
Posteriormente. tomando en consíderacíón todos los
factores y aspectos del caso propuso la idea de la '
fijaci6n de la fecha precisa de 1970. antes de la cual,
en la cual, pero no más tarde de la cual, clobía lle
varse a término el proceso de descolonízaos .n, Deseo
repeti;rlo .porque es sumamente importante: antes de
la cual, enla cual pero no más tarde de la cual debía
llevarse a término el proceso de. descolonízaeíón, No
se trata de algo estático sino de algo que puede
cambiar. .

125. Habiendo planteado la cuestión de la fijaci6n de
un plazo, mi delegaci6n celebra que esta idea haya
gMªdo terreno en las Naciones Unidas y esto hace

que no abriguemos los temores y las dudas expre-.
sadas por la delegaci6n de los Estados Unidos. La .
finalidad que se persigue con la fijaci6n de un plazo
es dar un' nuevo ímpetu al movimiento de desooloní- ,
zacíón puesto que la palabra "inmediatamente" pa
rece haber perdido su significado para las Potencias
coloniales.

126. Encontrándome en' el uso de la palabra, deseo
declarar que mi delegación abriga dudas muy serias
respecto de las opiniones expresadas por la delega
ción de los Estados Unidos, sobre todo de su demanda'
de votaci6n separada sobre partes de este importante
proyecto de resolución que es el resultado de una
transacci6n difícil pero equilibrada y que debería ser
aprobado ahora por unanimidad. Mi delegación estima
que a fin de conservar el pleno apoyo de las Naciones
Unidas al movimiento de descolonizaci6n expresado
en las dos resoluciones anteriores al respecto [1514
(XV) Y 1645 (XVI)], la tercera resoluci6n sobre esta
cuesti6n no debiera tener una importancia menor que
las dos resoluciones anteriores. Creemos que las
delegaciones deben contentarse con expresar sus re
servas que quedarán plenamente consignadas en las
actas taquigráficas de esta Asamblea.

127. Por estas razones mi delegaci6n se.verá obli
gada a rechazar el llamamiento hecho por el repre
sentante de los Estados Unidos para que se efectúe
una votación separada. Estimamos que es un intento
de disminuir la importancia y significación de la
tercera resolución sobre la descolonización. Insta
mos muy seriamente a la delegaci6n de los Estados
Unidos y al representante de Túnez. a que no insistan
en su petícíón de una votaci6n separada.

128. Pero nos unimos también al llamamiento lan
zado por el representante de Guinea. Creo que los
representantes aquí presentes han reconocido la bue
na fe' de este llamamiento y que despues de haber
escuchado a los diversos oradores que han hablado'
sobre la cuestión de la concesión de la independencia.
a los países y .pueblos coloniales y después de ha...
berse dado cuenta de que todos los pueblos africanos
han de obtener su libertad, votarán también con noso
tras por este gran proyecto de resolución que tiene
ante sí la Asamblea.

129. Sr. Táieb SLIM(Tónez) (traducidodelfrancés):
Deseo agradecer al Sr. Diallo Telli, nuestro hermano
de Guinea, las brillantes palabras con las cuales me
ha dirigido un llamamiento para que no insistiera en
mi solicitud de votación separada sobre el párrafo 7 .
del proyecto de resolución. Quiero asegurarle que el
representante de Túnez no podría desatender este
llamamiento sí sólo se tratara de un pequeño detalle.
Deseo recordar al representantede Guinea que res- .
pecto de este punto particular existe una divergencia
de opiniones a la que atribuye cierta importancia mi
delegación cuyo parecer comparten desde luego mu
chos de nuestros amigos en esta Asamblea yen nues
tros diversos grupos.

130. Quisiera decirle a mi hermano de Guinea que
el equilibrio del Comité de los Diecisiete es induda
blemente más importante para la descolonización que
el equilibrio del proyecto de resoluci6n que'. a juicio'
de mi delegación, no se verá - repito, no se verá
comprometido por la votación separada que solicita
mos. por otra parte. ese texto del proyecto contiene
muchas cosas que no .coinciden con nueatras-opínío
nes y, sin embargo, por' solidaridad. hemos declarado
que votaríamos por el proyecto en su totalidad.
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131. Por estas razones he dicho, y repito, que si el
ptirrafo 7 fuera modüicado de modo que "siete ll fuese
reemplazado por ."cuatro" o menos, esto constituiría
una transaccíón que podría obtener la aprobaci6n por
unanimidad de ese párrafo, Deploro comprobar que
nuestro propio Lamamtentc para que se efectúe un
compromiso de ese tipo no ha sido escuchado, Por
esto pido disculpas a mi hermano Diallo Telli por
tener que decirle que me veo obligado a insistir en
que se vote por separado sobre el p§rrafo 7.

132. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Doy la
palabra al representante de Afganistán para una cues
ti6n de orden,

133. Sr. FAZHWAK (Afganistán) (tr-aducido del in
g16s): Mi delegación es una de las firmantes del pro
yecto de resolución que tiene ante sí la. Asamblea
[A/L.410 y Add.I] yeso basta para explicar nuestra
posición y nuestras Ideas sobre. la cuesti6n que se
debate. Por otra parte, de conformidad con las tra
d.iciones de mí delegación, cuando formulamos una
sugerencia o un proyecto de resolución, lo hacemos
siempre con espíritu imparcial y teniendo en cuenta
los debates de la Asamblea. Con todo respeto por las
opiniones' que otros representantes expresarán, el
debate de esta tarde sobre este proyecto de resolu
ci6n ha sido altamente constructivo J' hemos escu
chado muy atentamente todas las diversas opiniones
expuestas, A estas alturas, mi delegaci6n sólo tiene
que solicitar tilla cosa de la Asamblea. Como uno·de
los autores del proyecto de resolución - y hablo s610
en nombre de mi propia delegación - creo que nece
sitamos tiempo para reflexionar sobre las opiniones
expresadas respecto de este proyecto de resolución
y me complace pensar que dispondremos de ese tiem
po después de la conclusión del debate.

134. Deploro haber retardado las deliberaciones de
Ia Asamblea -al solicitar el uso de la palabra para
plantear una cuestión de orden pero qw.sier,a propo
ner formalmente que se aplace cualquier votación o
procedimiento .relattvos al fondo del proyecto hasta
el lunes por la tarde a más tardar a fin de que los
autores del proyecto de resolución puedan consultar
con otras delegaciones e informar a la Asamblea so
bre elresultad() de esas consultas. Esa es mi pro
puesta y espero que será aceptada. Espero que mis
colegas estén de acuerdo conmigo.

135. El PRESIDENTE (traducido del inglés)¡ Los
representantes han oído la propuesta formulada poi'
el representante de Afganístán, No creo que se trate
de una moci6n de suspensión de la sesión o de apla
zamiento del debate. El representante de Afganístán
ha propuesto que se aplazara la votaclón sobre el
proyecto de resolución hasta el lunes por la tarde.
La presidencia de2;1. esto en manos' de la Asamblea.

136. Sr~ B1NGHAM (Estados Unidos de América)
(traducido del ínglés}. No me opongo a la moción y
pido a la Asamblea que me permita decir unas pocas
palabras .a título de contestación, Dir6 simplemente
que me desconcertó profundamente la manera como
mis observaciones anteriores fueron interpretadas
por el representante de Guinea. Puedo asegurarle
que no tuve 1& menor intención de ofenderle a 610 a
su pats, que es por oferto amigo del mro, Puesto que
mis palabras aparentemente fueron ofensivas s6lo
puedo decir al representante de Guinea a quien res
peto mucho y al que considero mi amigo que lo .de
pIol'O profundamente y que le pido mis humildes dis-
culpas. .

137·. Sr. DIALLO Telli (Guinea) (traducido del fr8,n
cés): Tomo nota con satisfacción de la deolaracíén
que acaba de hacer el representante de los Estados
Unidos. Me es grato que haya interpretado perfecta
mente la reacción de Guinea. A mi vez, puedo ase
gurarle que le considero mi amigo ~'~ en nombre de
mi país, que la República de Guinea considera a su
país como un país amigo.

138. Pero lo ~ue más qutsíéramos es que a través
de Guinea los E¡,¡tados Unidos sean amigos de Africa
y de los pueblos africanos que están actualmente so
metid.os al yugo colonial. Estoy convencido de que me
comprende y no es necesario insistir en ello.

139. Conozco las buenas intenciones en que se basa
la propuesta del representante de Afganistán bien que
mi delegación hubiera preferido, ya que todo está
perfectamente claro, que se procediera a la votación
esta tarde. Por soltdartdad, por amistad y por la es
tima especial que el representante de Afganistán me
inspira sólo puedo asentir a la propuesta que acaba
de presentar. Pero por experiencia sabemos que para
nosotros, los pequeños y humildes, el tiempo rara
vez trabaja en nuestro favor. Espero que el lunes
próximo sea una excepcíén,

140. Sea como fuere. la Asamblea sabe - y quisiera
reafirmarlo de todos modos como representante de
Guinea - que hemos considerado la aprobación de la
Declaración sobre la independencia como una gran
obra de paz para el continente africano. Hemos con
siderado la creación el año pasado del Comité de los
Diecisiete encargado de la aplicación de esa Decía
racíén como una nueva aecíén de paz en el continente
africano y todas las medidas que ahcra pedimos tíe
nen el mismo propósito. El único problema que se
plantea es el de saber si esta liberación serti pacífica
- como lo deseamos ardientemente, y sabemos que
la Organización puede contribuir en alto grado a este
proceso - o si deberá llevarse a cabo, contra nues
tros deseos ya pesar de nosotros, conderramamien
tos de sangre. Espero que cada representante aquí .
presente, y ante todo mi amigo el representante de
los Estados Unidos, proceda de te.! manera que la li
beración inevitable del Africa pueda llevarse a cabo
pacíficamente.

141. . El PRESIDENTE (traducido del ing16s): Puesto
que no se ha objetado la propuesta del representante
del Afganistán, pasaremos a la votaci6n sobre el
proyecto de resolución [A/L.410 y Add.L] el lunes
por la tarde como se ha-propuesto.

As! queda acordado.

142. Abordaremos ahora el estudio de ·las partes del
informe del Oomíté Especial de . 19S Dieoisiete que
quedan p()r examinar.• Antes de hacerlo doy la palabra
al representante de. Siria para una declaración sóbre
el modo de votación,

143, Sr. RIFAl (Siria) (tradu~ido del illgl~s): Doy las
gracias al Presidente por habc zme concedido el uso
de la palabra, pero creía haber puestóenclarc que la
declaración que me proponía: hacersfiría formulada:
una vez que la Asamblea hubiese "ótado sobre el
proyecto de resoluci6n .que estamos .examínandoi.No
creo que sea éste el momento de formular propuestas
respecto del procedirnientoque ha de seguirse para
votar sobre los diversos proyectos de resoluciónque
quedan por examinar yqu:e ñgunanene; informe del
Comíté, Creo que podemOS aplazarlo hasta \.lHunes
por la tarde.

-
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144. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En es
tas circunstancias voy a levantar la sesíén, La Asam
blea qeneral se reunirá mañana por la mañana para
examinar los temas del programa tratados en los
informes de la Cuarta Comisión.

145. Sr. YQMEKPE (Ghana) (traducido del inglés):
Siento mucho intervenir a estas alturas pero quisiera
señalar la siguiente cuestión a la atención del Presi
dente. Mañana por la mañana se celebrad, una se
sión de la Cuarta Oomísíón, Esperábamos que fuera.
posible pasar al examen de los informes de la Cuarta
Comisi6n. Veo que está el Relator de esta Comisión
aquí presente y creo que los miembros de la Comí
si6n que están también presentes convendrán conmigo
en que se facilitarían nuestras labores s:lla Asam
blea pudiera proceder a la discusión de esos infor
mes en vez de levantar. la sesión.

146. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea ha oído la propuesta del representante de
Ghana. Si no hay objecíones, consideraré que la
Asamblea decide continuar la sesión.

As!queda acordado.

TEMA 57 DEL PROGRAMA

Cuestión d~1 Africa sudeeeldentel.
Sl) Informe de la Comisión Especial para el Afr.Íil:a Sud.

occidental;
h) Programas especiales de enseñanll:C! y' capacitoción

para el Afric~ Sudoccidental: informe del Secretario
Genera!

"-
INFORMES DE LA CUARTA COMISION (A/5310) Y

DE LA QUINTA CO~ISION (A/5340) ,

TEMA 54 DEL PROGRAMA
'"cumplimiento por parte del Gobierno .de Portugal dp-I

,capítulo XI de la Corta de las Naciones Unidas y de la
resolución 1542 (XV) de la Asamblea General: informe del
Comité Esp!!cial para los Territorios bajo Administral:ión
Po~tu!luesa

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A'/5349)

De oonformidad con el art!oulo 68 del reglamento,
se deoide no discutir el informe de la Cuarta Comi-
si6n. .

147. Sr. IBE (Nigeria), Relator de la Cuarta Comi
sión (traducido del inglés): Presentaré primero el
informe de la Cuarta Comisi6n relativo a la cuestión
del Africa Sudoccidental [A/5310]. 'La Comisión apro
bó por mayoría abrumadora - 96 votos contra nin
guno y una abstención - un proyecto de resolucíén
de fondo que se adjunta como anexo al informé como
proyecto de resolución JI. El apoyo abrumador que
este proyecto de resolución recibiera es índudable
mente motivo de satisfacción para la Comisión por
que justifica el inmenso esfuerzo dedicado al estudio
del asunto que se discute.
148. Los otros dos proyectos de resolucíón que se
recomiendan a la Asamblea General para su aproba
ci6n se refieren a las peticiones y comunicaciones
estudiadas por la ComisiÓn Especial para el Africa
Sudoccídental-y a la disolución de esa Comisión.
149. A estas alturas quisieraUamar la atención de
la Asamblea General sobro la última parte del pá
rrafo· 5 del informe en el que se menciona que el
Reverendo Míehae; Scott ofreci6 a la Cuarta Comi
sión, en nombre del AfricaBureau, un busto del Jefe

Hosea Kutako, personalidad dirigente muy respetada
en el Africa sudoccídental, La Comisión tuvo el agra
do de recomendar al Secretario General que se aoep
tara. ese obsequio y se le ha comunicado que ha sido
aceptado,

:L50. Hechas estas breves observaciones recomiendo
8. la Asamblea General para su aprobaci6n unánime
los tres proyectos de resolución contenidos en el in
forme sobre la cuestión del Africa Sudoccidental.

151. Paso ahora al informe [A/5349] de la Cuarta
Oomísíén sobre el tema "Incumplimiento por parte
del Gobierno de portugal del Capítulo XI de la Carta
de. las Naciones Unidas y de la resolución 1542 (XV)
de la Asamblea General".
152. Este informe se presenta directamente a la
Asamblea General por decisión de la Comisión. Pro
bablemente los miembros encontrarán ciertos e:"ro
res y advertirán ciertas omisiones en el informe y
he de declarar al respecto que el Relator apreciará
en mucho que se le señale cualquier error que exija
corrección.
153. Antes de presentar formalmente el informe
quisiera efectuar ya por mi parte algunas correccío
nes y una adición. Después de redactado el Informe,
el representante de la Costa de Marfil manifestó al
Relator que su delegación deseaba figurar en la lista
de los autores del proyecto de resolución [A/C.4/
L.759/Rev.1] mencionado en el párrafo 6 del docu
mento.
154. Además, en el párrafo 26 del informe el nom
bre de Nigeria fue incluido por error en la lista de
los autores del proyecto de resolución[A/C.4/L.761].
El representante de Nigeria señaló este error a la
Cuarta Comisión en su sesión de ayer [1421a.. sesi6n]
y en el texto final del informe se introducirá la co
rrección correspondiente.

155. 'Como ya he dicho. la Cuarta Comisión, con el
objeto de acelerar sus labores, pidió al Relator que
informase directamente a la Asamblea General en
sesión plenaria. Al igual que el informe sobre el
Afriea Sudoceidental es éste, en primer término, un
informe de procedimiento cuya finalidad consiste en
informar a la Asamblea General sobre las medidas
adoptadas por la Cuarta Comisi6n en relación con
las recomendaciones y observaciones del Comíté Es
pecial para los Territorios bajo Administración Por
tuguesa [A/5160 y Corr.1 y Add.1 y 2].

156. El informe que tengo a :honra presentar va
acompañado, como anexo, de tres proyectos de re
solución que la Cuarta Comisión 'ha recomendado a la
Asamblea General para su aprobación.

157. El proyecto de resolución 1 contiene una serie
de recomendaciones formuladas después de detenidas
deliberaciones en la Cuarta Comíaíén como consta en
el párrafo 7 del preámbulo y en el párrafo 7·de la
parte dispositiva.

158. En lo que se refiere al proyecto de resolución
Il, la Cuarta Comisión tuvo a su disposición una nota
del Secretario General [A/C.4/593] sobre las conse
cuencias financieras del proyecto de resolución. La
Asamblea General tiene ahora ante sí un informe [A/
C.5/964] presentado por el Secretario General a la
Quinta Oomísíén después de aprobado el proyecto de
resolucíón por la Cuarta Comístén,

159. El proyecto de resolución III recomienda a la
Asamblea General la disolución del Comité Especial
para los Territorios bajo Admínístractón Portuguesa.
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160. En vista de lo avanzado de la hora reeomíendo
a la aprobación de la Asamblea, con estas breves
observaciones, los informes de ia Cuarta Comlsi6n
sobre los dos temas que se están examinando y es
pero que sean aprobados por una gran mayoría.

161. El PRESIDENTE (traduoido del ingl~s): Las in
tervenoiones se limitarán a las explicaciones de voto.
Primeramente trataremos la cuestión del Africa, Sud
occidental. Los miembros que desean explicar su
voto pueden, si lo desean, hablar en una sola inter
vención sobre cualquiera de las tres recomendaciones
de la Cuarta Comisión a este respecto.

162. Pasaremos ahora a la votación. Votaremos
primero sobre los proyectos deresolucíón contenidos
en el informe [A/5310] de la Comisión. El proyecto
de resolución 1 fue aprobado sin objeciones por la
Cuarta Comisión. ¿Puedo suponer que la Asamblea
General tambíén lo áPfueba?

Queda aprobado el proyeoto de resoluoión.

163. Con respecto al proyecto de resoluci6n Il, la
Quinta Comisión presentó un informe [A/5340] sobre
sus consecuencias financieras. Someto a votación
este proyecto de resolución.

Por 98 votos contra ninguno y. una abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución IL

164. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): El pro
yecto de resolución lITf.ue recomendado sin obíeoío
nes por la Cuarta Comisión. ¿Puedo considerar Ilue
la Asamblea también lo aprueba?

Queda aprobado el proyecto de resolución m.
165. El PRESIDE~TE (traducido del ingl~s): El se
gundo informe de la Cuarta Comisión [A/5349] se re
fiere al informe del Oomíté Especial para los Terri
torios bajo AqministraciónPortuguesa relatívo al
incumplimiento por parte del Gobierno de portugal
del Capítulo XI de la Carta de las Nacíones Unidas y
de la resolución 1542 (XV) de la Asamblea General.
lOesea algün miembro explicar su voto?
166. Sr. GARIN (Portugal) (traducido del inglés): Mi
delegación expuso ya su parecer sobre el proyecto de
resolución contenido en el informe [A/5349] al inter
venir 'en la Cuarta Comisión cuando el proyecto se
encontraba en curso de redaccíén, Mi delegación re
afirma ahora su posición .y desea que las claras
declaraciones formuladas ante dicha Comisión se
consideren como reproducidas aquí. Sin embargo,
quísíéramos añadir ahora algunos comentarios adi
cionales.

167. Al elaborar este proyecto de resolución se han
empleado métodos que no concuerdan. con la Carta y
que han revelado con mayor fuerza aün las tentativas
de algunos Miembros de esta Organización empeña
dos en dictar a mi país pormenores que son dé admt..
nístracíén interna y en hacer caso omiso de siglos
de evolución política e histórica tradicional plena
mente conforme con los principios del derecho inter
nacional.' Aunque en vista de las tendencias qué pre
dom..inan en este lugar parece casi anacrónico dirigirse
a la maY0l'Ía para hablarle de la Carta, mi delegaci6n

.protesta con vehemencia contra este procedimiento
ilrcito y denuneía nuevamente un proyecto de resolu
ci6n que está fuera del alcance de la ley fundamental
de la Organización. .

168. Desde otro punto de vista, este proyecto de
resolución representa asimismo una tentativa defor
mar naciones por dictado sin tomar para mida en

q

cuenta la estructura tradicional de los territorios
interesados y las condiciones políticas, económicas
y sociales del conjunto de sus poblacíones,

169. se estli tratando de desnaturalizar el concepto
mísmo de nación, que siempre ha sido considerado
como un desarrollo orgánico e histórico resultante
de una acoten coherente de fuerzas puramente in
ternas orientada hacia la creación indefinible del alma
colectiva. Y así ocurre que, e111a actualidad, se in
tenta crear naciones con artificios que, haciendo
caso omiso de la realidad, lejos de buscar el bien
estar o el progreso de los pueblos, tratan de, dar
contenido a fórmulas teóricas cuando no ocultan,
como desgraciadamente ha sucedido, designios de do
mínaoíén política o ambiciones territoriales mal di
simuladas.

170. No sólo este proyecto de resolución es ilegal
y nada. realista, como lo he demostrado en breves
palabras, sino que está en contradicción directa con
lo que, par otra parte, se afirma que constituye una
necesidad de la época moderna: la creación de gran
des agrupacíones económico-políticas de las cuales
son ejemplo los mercados comunes y la. idea vigoro
samente propugnada en ciertos círculos de las unio
nes, federac¡ones y eonfederacíones polí'ticas, incluso
entre territorios cuyas poblaciones están muy sepa-.
radas por la geografía, la historia, la raza y la cuí..
tura, Si se considera que estas aspiraciones son
leg!timas~resulta difícil comprender por qu6son
tambíén legítimas las actividades en sentido contra
rio de quienes tratan de cortar los lazos de familia
seculares que vinculan a las diversas partes de la
comunidad portuguesa. P!'lro esto se hace en esta
Organtzacíén y, habida cuenta de los procedimientos
empleados, sólo pueden atribuirse tales actos a mo
tivos que nada tienen que ver con las actuales ten..
denotas mundiales. El velo que encubre estos motivos
es demasiada tenue para que puedan pasar inadver
tidos. Son las ambiciones de los que tratande obtener
provecho de la interrupción del ritmo continuo de la
evolución de nuestros pueblos hacia, la realización de'
los más altos valores humanos. Si fuera necesario
demostrar la existencia de tales motivos, bastaría
recordar la agresión abierta cometida contra el te..
rritorio pottugu~s por un país que ha sido uno de los
autores de la campaña antíportuguesa en esta Orga
nizabión y que ya en 1957 tomó la iniciativa de pre
sentar el tema que se está discutiendo.

171. De todos los hechos que he expuesto hay qu~
sacar necesariamente la oonclustén.deque este pro
yecto deresoluci6n servirá parapI:omoverc'lertas
ambiciones dtsízazadaa con el pretexto hipócrita de.
defender los principios que de 'todos modos han sidQ
siempre respetados en todos los territorios portu
gueses.

1.72. De haber sido en medo alguno sinceras la.~ de
claraciones que se han oído sobre principios que, por
lo demás, son respetables, habría resonado en esta
sala una protesta solemne de. la cual hubiese sido.
reflejo el proyecto de· resolución oontea las incita-'
ciones a la sutiversititt, las infiltraciones .armadas,
el apoyo y el estímulo dados a los movímíentcs te
rroristas, el establecimiento de bases y efentrena
miento de las llamadas milicias patrióticas (aunque
éstas se compongan de gente de diversas naeíonalí..
dades) en países extranjeros, contra las amenazas
abiertas de agresión e incluso contra la subyugación
de los pueblos mediante ínvaaíonesarmedas, ades-
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pecho de los principios mñs sagrados que son la pro...
pia raz6n de ser de esta Organizaci6n.

173., Todo esto ha sucedido y sigue sucediendo. Pero
ya que no se ha reconocido nada de esto en. el curso
o en las conclusiones de los debates, m~ delegaci6n
se cree en Ell perfecto derecho a denunciar la insin
ceridad de quienes han ínepíradc este, proyecto de
resoluoi6n. Se está proporcionando así otro argu
mento. a los que acusan a esta Organizaci6n, de apli
car norIllas dístíntas según los casos,
174. otro aspecto fundamental de este, proyecto de
resolucíón merece. atenci6n muy detenida•.Uno de los
párJ,'afos del preámbulo se refiere a los peticionarios.
EIComit6Especial dispuso de informaci6n de rela
tivo valor que podía inducir a cíertas conclusiones
favorables a Portugal. Pero el Comité no adopt6 tales
conclusiones, prefiri6 otras en sentido completamente
opuesto y exclusivamente sobre la base de declara
ciones de los peticionarios oídos ilegalmente, Según
los términos de Ia-Oarta, ¿Y quíénes eran esos peti
cionarios? Personas de las que se suponía suposici6n
antiportuguesa, cualesquiera que fueran sus antece
dentes personales; personas reolutadas por anuncios
pñblícosj personas de escasa cultura que exponían
opiniones incluso sobre problemas sumamente téc
nicos relativos a la administraci6n püblíoa y algunas
de las cuales ni siquiera eran ciudadanos pcrtugueses
y jamb habían estado en territorio portugués, Todos
los' petícíonartos eran residentes en el extranjero y
algunos de ellos fueron conocidos antes como admi
radores del Gcbíerno portugués pero cambíaron de
opini6n de la noche a la mañana; otros eran di:rigen
tes de movímíentos terroristas y no habiendo pres
,tMo juramento ante ningunaautol"idad espiritual 'O
temporal de decir la verdad, como ocurre en una
corte de justicia, podfL~ hablar de ofdas sin presentar
pruebas, pero sus declaraciones fueron aceptadas
como dignas de fe. .

175. Así pues" las conclusiones' a que llegó el Oomí
té 'Especial no tienen otro punto de apoyo que las de
claraciones de un grupo ízresponsable de peticiona
rios que aparte de no ofrecer la menor garantía de
90nooimiento de los hechos o de honradez 'Personal,
ni siquiera. juraron decir. la verdad y jamb pudíeron
demostrar. de modo alguno lo que pretendían haber
oído. Este proyecto dé resoluci6n se basa fundamen
talmente en conclusiones a las que. se lle~'6 por el
:tm)cedir,niento qlle acabo de exponer,
176. Entre paréntesís debería' observarse que para.
llevar a cabo designios que sanen sr. ilegítimos la
persona designada .para presidir uno de los 6rganos
importantes de estaOl'ganizaci6n fue el autor de la
expresi6n "A pesar de la Carta y a pesar del Oon
sejo" cuando trató de justificar la anexi6n de terrt
torios mediante una agresi6n armada. míentran que
otro 6rgano importante trat6 de justificar esa anexi6n
diciendo que les territorios' de que se trataba estaban
"vinculados nacionalmente" con los países agresores:

177,. Se ha sostenido, es cierto, que Ias fuentes uti
lizadas eran lag 1inicas disponibles. Micielegación
impugna esta añrmacíén, Alrl' están, en primer lugar,.
las innumerables declaraciones de personalidades in
dependientes extranjeras que visitaron los territorios
deqtse se trata y que expUSieron luego-sus opiniones
en la prensa internacional o las difundieron por otros
medios de información. No se ha hecho menci6n, y
mucho menos cita alguna de esas declaraciones, pero
la. verdades que todas estas personalidades desmen
tfan. y .negaban afirmaciones que suelen hacerse en

esta Organización, tales como las relativas a los
sentimientos antiportugueses de las poblaoiones y a
la existencia de un movimiento importante y genuino
de agitaci6n polrtica. Lo que más impresion6 a estos
observadores que libremente pudieron entrar en con
tacto con todos los sectores de la población y, por lo
tanto, pudieron formarse un juicio imparcial, fue ver
cómo los habitantes de los territorios que visitaron
se dedicaban a sus ocupacíones pacíñcas habituales
y vivfan contentos en un ambiente de armonía racial
perfecta, como miembros orgullosos y felices de la
comunidad portuguesa. Es decir, todo lo contrario de
lo que pretende una propaganda astutamente difundida
en muchas partes del mundo e incluso en esta Orga
nización. Es deplorable que ninguna de estas declara
ciones se haya tenido en cuenta en los informes o en
los debates que constituyen la base del presente pro
yecto de resolución.

178. En segundo lugar, el Gobierno de Portugal ha
adoptado recientemente varias nuevas medidas de
gran alcance para promover el bienestar y el pro
greso general, y por lo tanto también el desarrollo
polrtico, de las poblaciones de ultramar.

179. En tercer lugar, el Gobierno de Portugal ha
procurado obtener la cooperaci6n de los organismos
especializados de las Naciones Unidas en esferas im
portantes de la administraci6n püblíca,

180. Aunque estos puntos son del dominio ptlblico se
prescinde completamente de ellos en el proyecto dé'
resoluci6n a fin de no dar ni la más ligera impresi6n
favorable a la administración portuguesa. Difrcilmen
te podrfa la parcialidad manifestarse de modo más
claro y es proiundamente deplorable que manifesta
ciones tan fantásticas sean. posibles en una Organiza
ci6n como ésta, consagrada a la comprensi6n y armo
nía internacionales.

181. Es evidente, por lo tanto, que el actual proyecto
de resolucíon no responde a una evaluación objetiva
del problema que esta Organizaci6n decidi6 examinar
en sus debates. Estos debates se situaron desde el
comienzo fuera de la competencia de la Carta, pero
es asimismo claro que el proyecto de resolución ha
superado incluso la serie de las ilegalidades prece
dentes. En verdad, si bien se presenta el proyecto de
resolución bajo el trtulo de Capítulo XI de la Carta,
sus cláusulas no guardan relación alguna con las
disposiciones de esa parte de nuestra ley fundamen
tal. Además, las conclusiones a que llega el Comité
Especial no corresponden al oonteriído real del infor
me; y por ültímo, el proyecto de resolueíón va más
allá de las propias conclusiones del informe.

182. La mayorCa de las aousacíones y de los ataques
dirigidos contra Portugal emanande la ídea, oonsíde
rada axiomática, de que nuestra polrtica no reconoce
las necesidades y aspiraciones -del Africa moderna.
Mi delegación ha demostrado en varias ocasiones que
eSjis ideas son insostenibles a la luz de un análisis
imparcial de nuestra polCtica y de nuestros métodos.
Nuestro objetivo es el progreso constante y bien ci
mentado de todos nuestros pueblos en todas las acti
vidades polñíeas, sociales y educativas•. Nuestro ob
jetivo es la formaciOn de una sociedad multirracfaI;'
fundada en la igualdad de todos, que signifique no
sólo la coexistencia de grupos raciales distintos sino
la ausencia de racismo, cosa que Africa necesita muy
de veras si ha de progresar y alcanzar el puesto a
que es merecedora por sus recursos human.os y na
turales. En este contexto deploramos vivamente que
factores emotivos impidan una clara' oomprensíón de
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los objetivos que perseguimos COn todo el esfuerzo y
devociÓn de que somos capaces. Hemos mostrado
nuestro deseo de cooperar con las organizaciones
internacionales para promover estos objetivos. Ins
pirándonos en las mismas razones hemos ofrecido
nuestra cooperacíén a todos. y especialmente a los
países vecinos. con la esperanza de que cuando la
emoción ceda al realismo llegarán a reconocer que
nuestros objetivos son idénticos a los suyos en lo que
se refiere al progreso espiritual y material. Espera
mos que la amplia esfera de intereses comunes será
más fuerte que todas las diferencias. muchas de las
cuales no están. por otra parte. relacionadas de ma
nera alguna con las verdaderas necesidades de los
pueblos africanos.

183. Pero pese a nuestras intenciones y esfuerzos
sinceros nos encontramos frente a un ambiente arti
ficialmente creado de"lncomprensión y de falsas in
terpretaciones. Deploramos tener que decir que e~
presente proyecto de resoluciOn es un ejemplo de esa
incomprensi6n y mi delegacíón rechaza indignada las
acusaciones que contiene, en particular la de opre
si6n, que consideramos totalmente fuera de lugar en
cualquier estudio serio del problema. Es triste pen
sar que el espfritu que predomina en un gran sector
de esta Organízacíón ha hecho posible que se formu
lara una aousacíon semejante contra mi pafs, Y en
ello hay que ver también un indicio de esa alteracíón
total de la verdad que desgraciadamente se ha con
vertido en el programa de aocíon de ciertos elementos.

184. Otro ejemplo de esta alteración es la afirma
ci6n de que "... la poU'tica y los actos del Gobierno
de' Portugal ••• han creado una sttuacíón que consti
tuye una amenaza "grave a la paz y a la seguridad
internacionales". Mi delegación opina que 10 que en
realidad constituye una amenaza. es la deplorable
campaña de vilipendio y los demás esfuerzos ilegales
realizados contra Portugal y la agresión colectiva a
la que pueden conducir puesto que. han llevado ya a
la aprobacíón impIrcita del terrortsmo y al silencio
frente a los actos de agresión abierta.

185. Por todas las razones que he expuesto, y sin
otras consideraciones que no parecen necesarias, mi
delegación expresa sus más formales reservas, en
nombre del Gobierno de Portugal, respecto de las
disposiciones contenidas en este proyecto de reso-
lueíón; .

186. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha
biendo más oradores en la lista, pasaremos a la vo
tación. Votaremos sobre los tres proyectos de reso-
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lucíón contenidos en el Informe de la Cuarta,Comisión
[A/5349].

187. Someto a votacíon el proyecto de resoluoíén l.
Se ha pedido votación nominal. .

Se procede a votaci6n nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, oorresponde
votar en primer lugar a Jamaioa.

Votos a favor.: Jamaica. Jap6n. Jordania, Líbano,
Libería, Libia, Madagascar, MaIr, Maurítanía, México.
Mongolia, Marruecos. Nepal, Nfger. Nigerie, Pakís
tan, Panamá, Paraguay, Perü, Filipinas, Polonia.
Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia,
Suecia, Siria, Tanganyika, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, T1inez, Uganda, Repüblíoa Socialista Sovié
tica de Ucrania, Uníón de Rep11blicas Socialistas So- .
viéticas, Rep*l:l1~ca Arabe Unida, Alt~ Volta, UrugUay;.
Venezuela, Yugoslavia, Afganistán, Albania. Argelia,
Argentina. Bolivia. Bulgaría, Birmania, Burundí•.Re
püblíca Socialista Soviética de Bíelorrusta, Oamboya,
Camerdn, Repdblica Oentroafrícana, Ceilán, Ohad,
Chile, China. Colombia, Congo (Leopoldville). Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, El
Salvador, Etiopía, Federacíón Malaya. Finlandia.
Gab6n, Ghana, Guatemala, Guinea, Haití, Honduras.
Hungrfa, India, Indonesia. Irán, Irak, Irlanda. Israel.
Coata de Marfil.

Votos. en oontra: .Portugal, Sudáfrica. España, Reíno
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, EStlldo13
Unidos de América, Bélgica, Francia.

Abstenciones: Paíaea Bajos, Nueva-Zelandía, NO
ruega, Turqufa, Australia,· Austria, Brasil, Canadá,
Dinamarca, Reptlblica Domínícana, Grecia, Islandia.
Italia. ,

Por 82 votos contra " y.13 abstenoiones;> queda
aprobado el proyecto de resoluoi6n l.

188. El ,PRESIDENTE (traducido del inglés): Someto
. ahora a votaoíon el·proyecto de resoluci6n n sobre
cuyas consecuencias financieras ha presentado un in- .
forme [A/5357] la Quinta Oomístón,

Por 96 votos oontra 2, queda aprobado el proyeoto
de resoluoión.

189. ·El PRESIDENTE (traducido delínglés}¡ Por ül
timo, someto a votaoíón el proyecto de resoluci~n.Ill...

Por ·100 votos contra ninguno y 1 abstendi6n, queda
aprobado el pro;reoto .de resolftci6n.

Se levanta la sesi6n a las (j;UJlloras.
el sibado 15 de dioiembr-e'- ..

77003-J\l1y196~-475.
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